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PRESENTACION 
 
Con el objetivo de contar con documentos de gestión acordes a la dinámica empresarial y a la 
exigencia de un trabajo coordinado, eficiente  y eficaz de las diferentes áreas que conforman su 
estructura organizativa, se elaboraron y aprobaron: Manual de Evaluación  de Cargos, Clasificador 
y Categorizador de Cargos y el Cuadro de Asignación de Personal.  
 
La elaboración de dichos documentos de gestión, demandó un arduo trabajo de campo y 
posteriormente de gabinete, que permitieron al Equipo designados para tal fin, un conocimiento 
cabal de las actividades y funciones de cada cargo y los requisitos mínimos que cada uno de ellos 
demanda para el óptimo cumplimiento de la misión y responsabilidades de la  unidad orgánica de 
la que conforman parte.  
 
Con base en el trabajo realizado e indicado en párrafos anteriores, la Oficina de Desarrollo 
Empresarial en coordinación con cada unidad orgánica ha elaborado el presente Manual de 
Organización y Funciones, que constituye la norma organizacional de mayor jerarquía de EPSEL 
S.A., después de su  Estatuto, y que teniendo como marco su naturaleza, misión, visión y  
responsabilidad corporativa, proporciona la descripción de su estructura orgánica, la organización 
y responsabilidades de las unidades  que la conforman; así como los requisitos mínimos para cada 
cargo de cada dependencia . 
 
La utilidad del Manual de Organización y Funciones, radica fundamentalmente en su aplicabilidad 
como marco general delimitante de las características, requisitos y funciones que tiene cada cargo, 
estando sujeto a la influencia dinámica y permanente de factores como: Avances en la tecnología, 
cambios y/o transformaciones organizacionales, cambios de estrategias, objetivos, creación de 
nuevos puestos, nuevos sistemas, entre otros, por lo que es muy importante mantenerlo 
permanentemente actualizado. 
 
El MOF será aprobado por Acuerdo de Directorio previo visto bueno de la Gerencia General. 
 
La edición, difusión y distribución del Manual, corresponde a la Oficina de Comunicación Social; 
para tal efecto, el Manual se asignará estrictamente teniendo en cuenta el puesto que desempeña 
quién lo recibe, su jerarquía, así como la naturaleza de sus funciones específicas. 
 
El MOF se evaluará y revisará por lo menos una vez al año. También podrá ser actualizado en los 
siguientes casos: 
 

 Por disposición de la Alta Dirección 

 A solicitud del Jefe de la Unidad Orgánica interesada 

 A solicitud de la Oficina de Desarrollo Empresarial. 

 Cuando se apruebe o modifique una disposición que afecte las Funciones Generales y       
atribuciones de la Unidad Orgánica respectiva. 

 
 
 
 
 
 
Oficina de Desarrollo Empresarial 
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I.- ANTECEDENTES GENERALES  
 
 1.1  NATURALEZA, MISIÓN, VISIÓN Y RESPONSABILIDAD  
   

Empresa de  derecho privado, íntegramente de propiedad de los gobiernos locales, constituida 
como Sociedad Anónima. Sus servicios son de necesidad y utilidad pública y de preferente interés 
social. 

 
MISION 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población, brindando Servicios de  Saneamiento 
eficientes y de calidad que ayuden a preservar el Medio Ambiente, obteniendo niveles de 
rentabilidad que permitan su desarrollo empresarial y de su personal. 

    
VISION   
Ser una Organización eficiente, rentable, sólida, entre las más importantes del sector, con recursos 
humanos altamente capacitados que trabajen en equipo, actuando con permanente esfuerzo  para 
lograr un crecimiento sostenible y brindar servicios de calidad orientados a la satisfacción  del  
cliente. 

  
EPSEL S.A.  es responsable de la producción y distribución de agua potable; así como de la 
recolección y disposición de aguas servidas en el departamento de Lambayeque. Actualmente 
EPSEL S.A. cuenta con una amplia cobertura en cuanto a atención de clientes,  la que se logra a 
través de una red de 26 administraciones de carácter comercial y operacional. 

 
 PRESTACION DEL SERVICIO  
 

* Servicio de Agua Potable 
  a) Sistema de Producción que comprende: 
      Captación, almacenamiento y conducción de agua cruda;  

       Tratamiento y conducción de agua tratada. 
 

  b) Sistema de Distribución que comprende: Almacenamiento, redes de distribución y dispositivos 
de entrega al usuario; conexiones domiciliarias inclusive la medición, pileta pública, unidad 
sanitaria u otros.  

 
 * Servicio de Alcantarillado  

a) Sistema de Recolección que comprende: Conexiones domiciliarias, sumideros, redes y   
emisores. 

 
b)   Sistema de tratamiento y disposición de las aguas servidas. 
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 1.2  LÍNEAS DE RESPONSABILIDAD, AUTORIDAD Y COORDINACIÓN  
 

AUTORIDAD 
 

La autoridad queda definida como una situaci·n de ñHecho y Derechoò sobre los niveles 
subordinados, pudiendo ser ejercida en forma directa o utilizando los diferentes mecanismos que 
conforman la Organización de la Empresa. 

 
La Línea de Autoridad fluye en forma descendente, manteniendo los criterios de Unidad de 
Dirección y Unidad de Mando. 

 
 Corresponde a la Gerencia General ejercer la dirección y gestión de la Empresa. 
 

RESPONSABILIDAD 
 

La asignación de responsabilidades va acompañada de la delegación de autoridad, a fin de 
garantizar el desarrollo de la función encomendada. 

 
 La línea de dirección y mando es a su vez línea de responsabilidad. 
 
 El nivel jerárquico del trabajador establece el grado de supervisión y subordinación que requiere. 
 

COORDINACION 
 

Las líneas de coordinación constituyen los canales y medios que se emplean para lograr un mejor 
entendimiento e intercambio de información entre las diferentes Unidades Orgánicas de la 
Empresa. 

 
Las líneas de coordinación se establecen de acuerdo a los niveles de la Organización de la 
Empresa, siendo su forma general las horizontales y verticales. 

 
 La coordinación horizontal funciona entre niveles orgánicos de igual categoría. 
 

La coordinación vertical ascendente es efectiva cuando los niveles orgánicos de categoría inferior 
tienen entre sus atribuciones, el poder efectuarlas con otras de mayor jerarquía. 

 
Puede efectuarse coordinación sin considerar los niveles orgánicos, cuando las características de 
los asuntos no afectan a la competencia y/o responsabilidad de las Unidades Orgánicas o, en su 
defecto, no alteran y/o modifican las políticas de la Empresa. 

 
Las Unidades Orgánicas de la Empresa son responsables de coordinar y/o efectuar gestiones con 
y ante los Organismos Públicos y Privados, siempre que así lo especifiquen las facultades 
delegadas. 
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 1.3  FUNCIONES GENERALES  
 

FUNCIONES PARA GERENTES, JEFES DE OFICINA, SUB GERENTES, JEFES DE 
DEPARTAMENTO 
 

 Administrar el área a su cargo de acuerdo a las normas de la Empresa, velando que el 
personal a su cargo cumpla sus responsabilidades.  

Å Proponer, implementar y evaluar el Plan Estratégico de la Gerencia, en concordancia con 
el Plan Estratégico Institucional. 

Å Proponer, implementar, ejecutar y controlar las políticas institucionales, normas, planes, 
presupuestos y programas de su competencia. 

Å Formular y presentar oportunamente los Planes Operativos, Indicadores de Gestión y la 
información y documentación a cargo de la Unidad Orgánica que dirige. 

Å Planear, Organizar, dirigir y controlar la ejecución de las funciones y actividades 
programadas, coordinando con el personal asignado y áreas involucradas, estableciendo 
las normas y criterios para el desarrollo de las mismas. 

Å Evaluar el avance de los trabajos realizados por el personal a su cargo, absolviendo 
problemas, imprevistos y reuniendo permanentemente con su personal. 

 Efectuar las acciones necesarias para asegurar la convocatoria oportuna de los procesos 
de selección comprendidos en el ámbito de su competencia, vinculados a la adquisición de 
bienes y suministros, contratación de servicios, ejecución de obras y consultorías diversas, 
requeridas para el cumplimiento de metas y funciones de su área. 

 Supervisar, evaluar, proponer y aplicar sanciones a los servicios de terceros por 
incumplimiento de contrato en el ámbito de su competencia, cuando corresponda. 

 Supervisar, evaluar y aplicar sanciones al personal a su cargo cuando corresponda acorde 
al Reglamento Interno de Trabajo. 

 Administrar personal de acuerdo con la política general de la Empresa, propiciando la 
Optimización del recurso humano. 

 Proponer y gestionar la adecuada y oportuna capacitación y actualización del personal a 
su cargo.  

 Coordinar con la Oficina de Informática los programas y utilitarios informáticos requeridos 
para un mejor desempeño de las funciones del área a su cargo; así como la realización 
periódica de copias de seguridad requeridas. 

 Tomar decisiones, proponer innovaciones, crear programas y propiciar una mejora 
continua de procesos. 

 Emitir informes y datos de las actividades realizadas por su jefatura y áreas a su cargo, 
con la periodicidad requerida. 

 Cumplir con las recomendaciones de seguridad e higiene ocupacional. 

 Supervisar y controlar la existencia y operatividad de los bienes patrimoniales del área, 
informando mensualmente el movimiento de estos a la Gerencia de Administración y 
Finanzas. 

 Realizar por delegación coordinaciones con instituciones locales involucradas en la 
supervisión del servicio que brinda la empresa. 

 Promover la eficiencia energética, mediante acciones que conlleven a una reducción 
económicamente viable de la cantidad de energía necesaria para satisfacer las 
necesidades energéticas de los servicios y bienes que requiere la empresa. 

 Implementar acciones de Gestión Ambiental relacionadas con su competencia. 

 Sustentar la suscripción de convenios para el trabajo fuera de la jornada laboral del 
personal a su cargo. 
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FUNCIONES COMUNES PARA TODOS LOS CARGOS:  
 

 Cumplir las disposiciones legales, normativas vigentes y Código de Ética de la empresa. 

 Administrar, controlar y evaluar los recursos  humanos, materiales y financieros asignados. 

 Elaborar informe mensual de actividades ejecutadas y otros solicitados por su jefe 
inmediato. 

 Desempeñar las demás funciones y responsabilidades asignadas por su instancia 
inmediata superior. 

 Usar adecuadamente los recursos materiales y logísticos asignados, solicitando 
oportunamente su reparación o renovación.  

 Velar por la proyección de una buena imagen institucional.  

 Promover y evaluar el cumplimiento del las metas del P.M.O. relacionadas con el ámbito 
de su competencia.  

 Utilización solo de software autorizados. 

 Cumplir con las normas y recomendaciones de seguridad e higiene ocupacional. 

 Contribuir en la implementación de acciones de Gestión Ambiental. 
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II.- ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE EPSEL S.A. (Aprobado con Acuerdo de Directorio Nº 00   del             ) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(VER ANEXO 1)
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. 
III.-RESUMEN DE PLAZAS POR UNIDAD ORGANICA Y GRUPO OCUPACIONAL 

 

AD  : Alta Dirección 

OC : Órgano de Control 

OA  : Órganos de Asesoria/Apoyo 

GP  : Gerencia de Proyectos y Obras 

GO : Gerencia Operacional 

GC  : Gerencia Comercial 

ZL  : Zonal Lambayeque 

ZF  : Zonal Ferreñafe 

ZS  : Zonal Sur 

TOT  : Total 
 
 

GRUPO OCUPACIONAL 
UNIDAD ORGANICA 

AD OC OA GP GO GC ZL ZF ZS TOT 

1.FUNCIONARIO 02 01 08 03 05 04 01 01 01 26 

2.PROFESIONAL  03 32 11 19 16 12 06 11 110 

3.TECNICOS   25 07 08 48 06 04 04 102 

4.ADMINISTRATIVOS 03 01 06 03 03 04 01 01 01 23 

5.OPERATIVOS   32  153 16 79 45 59 384 

TOTAL PLAZAS 05 05 103 24 188 88 99 57 76 645 

 
   Nota: Los cuadros individuales de cargos y plazas por grupo ocupacional se muestran en los anexos adjuntos. 
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 IV- DIRECTORIO 
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4.1 PRESENTACION 
 
 

El Directorio, es el nivel máximo de decisión de EPSEL S.A., que establece los objetivos y 

lineamientos de política Institucional. 
 
 

El presente Manual de Organización y Funciones, describe las funciones específicas a nivel de 
cargos, desarrollados a partir de la estructura orgánica y funciones generales del Directorio, 
establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de EPSEL S.A., así como en 
base a los requerimientos de cargos considerados en el Cuadro para Asignación de Personal CAP. 
 
 
Este documento normativo de gestión Institucional, describe además los niveles de 
responsabilidad, autoridad y requisitos mínimos para cada cargo dentro de la estructura orgánica 
del Directorio. 
 
 
Finalmente el presente Manual de Organización y Funciones es de cumplimiento obligatorio por 
parte de todo el personal del Directorio, en los niveles correspondientes. 
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4.2 CUADRO ORGANICO DE CARGOS DIRECTORIO 
 

 

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Y 
CARGOS CLASIFICADOS Y/O 

ESTRUCTURALES 

Nº DE 
PLAZAS 

Nº DE 
CAP 

OBSERVACIONES 

     

DIRECTORIO 

01 ASISTENTE DE ALTA DIRECCION 01   

TOTAL PLAZAS 01  
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4.3 DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS A NIVEL DE CARGOS 
 

DENOMINACION DEL CARGO : ASISTENTE ALTA DIRECCION 
CODIGO    :   
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 

 
1. Brindar apoyo secretarial a la Presidencia y Miembros del Directorio, considerando: 

1.1 Registrar, recepcionar y tramitar la documentación de entrada y salida correspondiente.  
1.2 Tomar dictado y/o redactar documentos generados por la Presidencia y miembros del Directorio. 
1.3 Organizar y actualizar el archivo sistematizado de la documentación generada y recibida en 

medidos virtuales y físicos.  
1.4 Elaborar Escritos, Oficios, Memorándums y demás documentos de mero trámite administrativo, 

previa coordinación con la Presidencia y/o miembros del Directorio.  
1.5 Mantener actualizada la agenda de actividades a realizar por los miembros del Directorio.  
1.6 Atender llamadas telefónicas, fax, correos electrónicos e Internet. 
1.7 Coordinar y programar citas y entrevistas del personal interno y visitantes con el presidente y/o 

miembros del Directorio. 
1.8 Elaborar las actas de los acuerdos tomados en las reuniones del órgano colegiado.  

 
2. Brindar apoyo administrativo a la Presidencia y miembros del Directorio, considerando: 

2.1 Asistirlos en los asuntos relacionados al funcionamiento, conservación y mantenimiento de la 
oficina.  

2.2 Gestionar el requerimiento de materiales y útiles de oficina para garantizar el norma 
funcionamiento de la oficina.  

2.3 Manejar eficientemente el Fondo Fijo de Caja Chica asignado al directorio.   
2.4 Mantener la custodia y resguardo de los libros, revistas y demás documentos que conforman la 

Biblioteca de la oficina, siendo responsable por la pérdida o deterioro de los mismos.  
2.5 Encargarse del fotocopiado de los documentos sustento de los documentos, decisiones y 

opiniones de los miembros del Directorio.  
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Presidente del Directorio. 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno. 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Secretaria Ejecutiva. 
Idioma Inglés. 
 
Especialización: 
Manejo de Fax, Correo Electrónico, Internet e Intranet. 
Técnicas modernas de Redacción y Archivo. 
Básicos de Administración y Contabilidad. Manejo de Caja Chica  
Técnicas de Relaciones Humanas y de Atención al Cliente. 
Trámite documentario en Empresas de Servicio Publico. 
Herramientas de Ofimática 

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
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Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Tres años en labores secretariales de Alta Dirección. 
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  V.- ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
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5.1   PRESENTACION 

 

 
El Órgano de Control Institucional es el Órgano conformante del Sistema Nacional de 

Control, de acuerdo a lo previsto en el Articulo 13º , literal b) de la Ley Nº 27785, encargado de 
ejecutar el control gubernamental interno posterior en EPSEL S.A. , referido en el Articulo 7º de la 
referida Ley y de conformidad con las Normas del Sistema Nacional de Control y Directivas que 
emanen de la Contraloria General de la Republica. 
 
El presente Manual de Organización y Funciones, describe las funciones especificas a nivel de 
cargos, desarrollado a partir de la estructura orgánica y funciones generales del Órgano de Control 
Institucional, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de EPSEL S.A., 
así como en base a los requerimientos de cargos considerados en el Cuadro para Asignación de 
Personal CAP. 
 
 
El mencionado documento normativo de gestión institucional, describe además los niveles de 
responsabilidad, autoridad y requisitos mínimos de los cargos dentro de la estructura orgánica del 
Órgano de Control Institucional. 
 
 
Finalmente, el presente Manual es de cumplimiento obligatorio por parte de todo el personal que 
conforma el Órgano de Control Institucional, en los niveles correspondientes. 
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5.2 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
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5.3 CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Y 
CARGOS CLASIFICADOS Y/O 

ESTRUCTURALES 

Nº DE 
PLAZAS 

Nº DE 
CAP 

OBSERVACIONES 

     

                   ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL  

02 JEFE  DEL ORGANO DE CONTROL  INSTITUCIONAL 01   

03 
 

ASISTENTE GERENCIAL 
 

01   

04-05 CONTADOR AUDITOR 02   

06 INGENIERO AUDITOR 01   

TOTAL PLAZAS 05   

|
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5.4 DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECIFICAS A NIVEL DE CARGOS 

 
DENOMINACION DEL CARGO : JEFE DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 

 
1. Formular y ejecutar el Plan Anual de Control, conforme a las Directivas de la Contraloría General, 

elevándolo a la Contraloría General para su aprobación, evaluando en las fechas previstas la 
ejecución del mismo, en concordancia con las mismas directivas  de la Contraloría General, elevando 
los informes de evaluación de la ejecución a la Contraloría General y Presidencia del Directorio.    

2. Ejecutar a través del personal de Auditores del OCI y en las fechas programadas, las acciones de 
control y actividades, emitiendo los respectivos informes de Auditoría elaborados conforme a las 
Normas de Auditoría, elevándolos simultáneamente a la Contraloría General y al Presidente del 
Directorio de la Entidad,  dándoles el respectivo ingreso al SAGU y remitiéndolo vía página WEB a la 
Contraloría General.     

3. Atender con la realización  de las respectivas acciones de control o actividades, los pedidos de la 
Contraloría General o del Directorio, obteniendo en este último caso la opinión previa de la Contraloría 
General, emitiendo al término los informes a que hubiere lugar, elevándolos a la Contraloría General y 
Presidencia del Directorio.   

4. Cumplir las disposiciones prescritas en las Directivas, Resoluciones y Reglamentos de la Contraloría 
General, así como las que requieran la elaboración de informes, elevándolos a la Contraloría General 
en las fechas previstas y al Directorio de la Entidad.  

5. Actuar de oficio, efectuando las acciones de control o actividad, en los actos y operaciones en los que 
se adviertan indicios razonables de ilegalidad o de irregularidades, de omisión o de cumplimiento, 
emitiendo los respectivos informes con sus recomendaciones  al Directorio de la Entidad.  

6. Supervisar el cumplimiento de funciones del personal de Auditores del OCI, efectuando el respectivo 
control de calidad de los informes que emitan como consecuencia de la realización de las acciones de 
control o actividades, cautelando que se realicen en concordancia con el marco normativo 
gubernamental aplicable y vigente.      

7.  Promover la permanente capacitación del Personal del Órgano de Control Institucional. 
8. Formular y proponer a la Entidad, el respectivo presupuesto anual del OCI para su aprobación, 

cautelando su adecuada y correcta ejecución. 
9. Apoyar a las comisiones de control que designe la Contraloría General                                                                                                                             

para la realización de determinada acción de control.  
10. Revisar y mantener un permanente conocimiento del marco normativo gubernamental vigente 

relacionado al funcionamiento del OCI.     
11. Guardar absoluta reserva en el desempeño de la función, manteniendo la naturaleza confidencial del 

trabajo, aún después de cesar en el cargo. 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Presidente del Directorio. 

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Asistente Gerencial 

    Contador Auditor 
    Ingeniero Auditor 

 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Contador Público con estudios de Post Grado y Diplomados 
Colegiado y Hábil.  
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Especialización: 
Capacitación en Auditoria, acreditada por la Escuela Nacional de Control de la Contraloría General o por 
cualquier otra Institución de Nivel Superior, Colegio Profesional o Universidad. 
Gestión Empresarial. 
Herramientas de Ofimática  
 

Otras Competencias : 
Liderazgo para el cambio. 
Pensamiento Estratégico. 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 
 

Experiencia: 
Cinco años en Auditoria Gubernamental en empresas de servicio público. 
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DENOMINACION DEL CARGO : ASISTENTE GERENCIAL 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 

 
1.  Registrar, recepcionar y tramitar la documentación que llegue al OCI y se emita por este, al interno 

como a otras dependencias internas y externas de la empresa.   
2.  Tomar dictado y redactar, cartas, oficios, memorandos, informes de auditoria,  etc., generados por la 

jefatura o por los auditores. 
3.   Archivar adecuada y oportunamente la documentación de entrada y salida de la Oficina, manteniendo 

el Archivo ordenado y al día para su fácil explotación.  
4.   Mantener actualizada la agenda de actividades a realizar por la Jefatura y personal de Auditores. 
5.  Efectuar el registro de  las acciones de control, programadas y no programadas, así como la 

información relacionada a los informes, en el SAGU.    
6.   Atender el teléfono, fax y correo electrónico de la Oficina. 
7.   Revisar diariamente las normas legales promulgadas relacionadas con el OCI, archivando copias de 

las mismas previa coordinación con la Jefatura. 
8.   Elaborar actas de los acuerdos tomados en las reuniones convocadas por la Jefatura. 
9.   Velar por la existencia permanente de los útiles de oficina que necesite  el personal del OCI para el 

desempeño de sus funciones. 
10.  Coordinar y programar citas y entrevistas del personal interno y visitantes con el jefe inmediato. 
11. Mantener la custodia y resguardo de los libros, revistas y demás documentos que conforman la 

Biblioteca del OCI. 
12. Encargarse del fotocopiado de los documentos que se necesiten para fines relacionados al   

funcionamiento del OCI.  
 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe del Órgano de Control  Institucional 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 
REQUISITOS MINIMOS 
 
Formación: 
Secretaria Ejecutiva. 

 
Especialización: 
Administración Básica.  
Manejo de fax, correo electrónico e Internet. 
Técnicas modernas de redacción y archivo. 
Básicos de Administración y Contabilidad.  
Técnicas de Relaciones Humanas y de Atención al Cliente. 
En trámite documentario en Empresas de Servicio Publico. 
Herramientas de Ofimática. 

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 

 
Experiencia: 
Dos años en labores secretariales de Oficina. 



 OFICINA DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

CODIGO: OP-MOF- 

VERSIÓN:          REV:  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
PAGINA  : 25 de 499 

FECHA    : 01.03.10 

 

Aprobado por Acuerdo de Directorio de fecha           

 

DENOMINACION DEL CARGO : CONTADOR AUDITOR   (02) 
CODIGO   :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS   : 

 
1. Apoyar en la formulación del Plan Anual de Control. 
2. Participar en la ejecución de las acciones de control o actividades en las que sea designado como 

integrante, efectuando los procedimientos asignados, conforme al marco normativo gubernamental 
aplicable en las acciones de control.      

3. Elaborar el Memorando de Planificación y Programa de Auditoria, en calidad de auditor responsable 
de una acción de control programada o no programada, elevándolo al Supervisor Auditor para su 
revisión y trámite de aprobación. 

4. Aplicar los procedimientos del Programa de Auditoria, tanto como auditor responsable de un examen o 
como integrante del mismo, reuniendo las evidencias documentarias suficientes, pertinentes y 
competentes que sustenten suficientemente un hallazgo. 

5. Efectuar el registro de  las acciones de control, programadas y no programadas, así como la 
información relacionada a los informes, en el SAGU. 

6. Elaborar los hallazgos productos de un examen, sea como integrante de éste o como responsable del 
mismo, elevándolos al Auditor Responsable para su revisión y al Supervisor Auditor para el mismo fin, 
según sea el caso .  

7. Elaborar los hallazgos definitivos en calidad de Auditor Responsable de un examen, firmándolos y 
elevándolos al Supervisor Auditor para fines de la respectiva comunicación a los funcionarios 
responsables, con la finalidad de obtener las aclaraciones y comentarios del caso.   

8. Ordenar y referenciar los Papeles de Trabajo, tanto por el Auditor integrante de una comisión como 
por el Auditor Responsable  de un examen.   

9. Elaborar el Auditor Responsable de un examen el respectivo informe de auditoria, resultado del 
examen y de la evaluación de los descargos, conteniendo cada observación los elementos prescrito 
por la norma de auditoria gubernamental pertinente y elevándolo al Supervisor Auditor para su revisión 
respectiva.     

10. Suscribir los informes de auditoria que se emitan como resultado de una acción de control o actividad, 
conjuntamente con el Jefe del Órgano de Control Institucional. 

11. Mantener confidencialidad de los hechos que conozca como producto de una acción de control.  
12. Elaborar el Auditor Responsable la Síntesis Gerencial del Informe de Auditoria que emita.   
13. Preparar el resumen del informe de auditoria, conjuntamente con los resultados del examen practicado 

para su inclusión en el SAGU.  
14. Participar en la verificación y seguimiento de medidas correctivas adoptadas por la Administración, por 

los informes del OCI  y las Auditorias Externas.  
15. Participar en la Evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Control. 
   
  

RELACION DE AUTORIDAD Y DEPENDENCIA 
DEPENDE DE    :  Jefe del Órgano de Control Institucional 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE  : Ninguno. 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación:  
Contador Público. 
Colegiado y Hábil. 

 
Especialización: 
Capacitación acreditada por la Escuela Nacional de Control de la Contraloría General de la República u otra 
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Institución similar. 
Capacitación en Evaluación Empresarial.  
Herramientas de Ofimática 

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Dos años en funciones de Auditoria preferentemente en empresas de servicio público. 
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DENOMINACION DEL CARGO : INGENIERO AUDITOR   
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 

 
1. Apoyar en la formulación del Plan Anual de Control. 
2. Participar en las comisiones de auditoria como encargado o integrante de un examen, especialmente 

en lo que respecta a la ejecución de las obras y las que compete de acuerdo a su especialidad. 
3. Elaborar el Memorando de Planificación del examen a efectuar cuando se designado Auditor 

Responsable de una acción de control, elevándolo al Supervisor Auditor para su revisión y trámite de 
aprobación. 

4. Aplicar los procedimientos del Programa de Auditoria, tanto como auditor responsable de un examen o 
como integrante del mismo, reuniendo las evidencias documentarias suficientes, pertinentes y 
competentes que sustenten suficientemente un hallazgo. 

5. Elaborar los hallazgos productos de un examen, sea como integrante de éste o como responsable del 
mismo, elevándolos al Auditor Responsable para su revisión y al Supervisor Auditor para el mismo fin, 
según sea el caso. 

6. Elaborar los hallazgos definitivos en calidad de Auditor Responsable de un examen, firmándolos y 
elevándolos al Supervisor Auditor para fines de la respectiva comunicación  a los funcionarios 
responsables, con la finalidad de obtener las aclaraciones y comentarios del caso.   

7. Ordenar y referenciar los Papeles de Trabajo, tanto por el Auditor integrante de una comisión como 
por el Auditor Responsable  de un examen.   

8. Elaborar como Auditor Responsable de  un examen, el respectivo informe de auditoria, resultado de la 
acción de control y, de la evaluación de los descargos, conteniendo cada observación los elementos 
prescritos por la norma de auditoria gubernamental pertinente, elevándolo al Supervisor Auditor para 
su revisión respectiva.     

9. Suscribir los informes de auditoria que se emitan como resultado de una acción de control o actividad, 
conjuntamente con el Jefe del Órgano de Control Institucional. 

10. Mantener la confidencialidad de los hechos que conozca como producto de una acción de control.  
11. Elaborar como Auditor Responsable de un examen, la Síntesis Gerencial del Informe de Auditoria que 

emita.   
12. Preparar el resumen del informe de auditoria, conjuntamente con los resultados del examen practicado 

para su inclusión en el SAGU.  
13. Participar en la verificación y seguimiento de medidas correctivas adoptadas por la Administración, por 

los informes del OCI  y las Auditorias Externas.  
14. Participar en la Evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Control. 

 
RELACION DE AUTORIDAD Y DEPENDENCIA 
DEPENDE DE    :  Jefe del Órgano de Control Institucional 

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE  : Ninguno. 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario 
Colegiado y Hábil. 
 

Especialización: 
Capacitación acreditada por la Escuela Nacional de Control de la Contraloría General de la República. 
Capacitación en Evaluación Empresarial y de Proyectos de Inversión.  
Herramientas de Ofimática 
 

Otras Competencias :  
Trabajo en equipo. 
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Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Dos años en funciones de Auditoria, especialmente en empresas de servicio público. 
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 VI.- GERENCIA GENERAL 
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6.1 PRESENTACION 

 

 
La Gerencia General, es el Órgano de máxima autoridad ejecutiva  de EPSEL S.A., es 

responsable de la ejecución de las políticas y objetivos de la Institución así como de establecer, 
documentar, implementar y mantener el Sistema de Gestión de la Calidad en la Empresa, 
mejorando continuamente su eficacia. 
 
 
El presente Manual de Organización y Funciones, describe las funciones especificas a nivel de 
cargos, desarrollados a partir de la estructura orgánica y funciones generales de la Gerencia 
General, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de EPSEL S.A., así 
como en base a los requerimientos de cargos considerados en el Cuadro para Asignación de 
Personal CAP. 
 
 
Este documento normativo de gestión Institucional, describe además los niveles de 
responsabilidad, autoridad y requisitos mínimos para cada cargo dentro de la estructura orgánica 
de Gerencia General. 
 
 
Finalmente el presente Manual de Organización y Funciones es de cumplimiento obligatorio por 
parte de todo el personal de Gerencia General, en los niveles correspondientes. 
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6.2 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA GERENCIA GENERAL 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

(VER ANEXO 2)
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6.3 CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Y 
CARGOS CLASIFICADOS Y/O 

ESTRUCTURALES 

Nº DE 
PLAZAS 

Nº DE 
CAP 

OBSERVACIONES 

     

                                                                       GERENCIA  GENERAL 

07 GERENTE GENERAL 01   

08 SECRETARIO GENERAL 01   

09-10 ASISTENTE DE ALTA DIRECCION 02   

TOTAL PLAZAS 04   
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6.4 DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS A NIVEL DE CARGOS 
 
DENOMINACION DEL CARGO   : GERENTE GENERAL 
CODIGO     :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS   : 

 
1. Representar a la Empresa en actividades administrativas, financieras, comerciales y judiciales, dentro 

de sus facultades, efectuando actos y suscribiendo los contratos correspondientes a su objeto social, 
en concordancia con los Estatutos, los acuerdos de Directorio y de la Junta Empresarial. 

2. Planear y dirigir las políticas y estrategias generales de gestión empresarial. 
3. Coordinar la ejecución de las actividades Administrativas, Financieras, Comerciales y Operativas de la 

Empresa. 
4. Organizar el régimen interno de la sociedad, usar y autorizar el uso del sello de la misma, y normar la 

expedición de correspondencia. 
5. Celebrar actos y contratos ordinarios correspondientes al objeto social. 
6. Proponer al Directorio la contratación del personal que por mandato de los Estatutos Sociales le 

corresponda efectuar de acuerdo a las normas y disposiciones legales vigentes. 
7. Contratar, promover, remover, suspender, sancionar y despedir  a todo trabajador de la Empresa.  
8. Dar cuenta en cada sesión del Directorio o de la Junta General de Accionistas, cuando se le solicite o 

la situación amerite, del estado y de la marcha de la empresa. 
9. Suscribir los Estados Financieros  y someterlos a aprobación del Directorio y de la Junta General de 

Accionistas. 
10. Dirigir la formulación y supervisión de los planes y presupuestos a corto, mediano y largo plazo. 
11. Disponer la compra de suministros que requerirá el sostenimiento administrativo de la Empresa, en 

armonía con las disposiciones legales vigentes. 
12. Aprobar los objetivos y metas institucionales y velar por su implementación en todas las áreas de la 

empresa. 
13. Aprobar en primera instancia los reglamentos, manuales y otros documentos normativos internos que 

aseguren el funcionamiento administrativo y operacional de la empresa. 
14. Dictar y emitir directivas, normas y resoluciones que regulen el funcionamiento institucional. 
15. Mantener relaciones o convenios con representantes de entidades públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras, que sean necesarias para el mejor desarrollo de sus funciones de conformidad con las 
normas pertinentes.  

 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Directorio 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Gerentes 
    Jefes de Oficinas de Asesoría y Apoyo 
    Secretario General 
    Asistente de Alta Dirección 

 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 

Ingeniero Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero Industrial, Economista o Licenciado en Administración. 
Colegiado y Hábil. 
Formación a Nivel de Post Grado. 
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Especialización: 
Administración de Empresas. 
Gestión Empresarial. 
Herramientas de Ofimática 
Gestión Ambiental. 
Seguridad Industrial. 

 
Otras Competencias : 
Liderazgo para el cambio. 
Pensamiento Estratégico. 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Cinco años en cargos Gerenciales en empresas de Servicios Públicos. 
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DENOMINACION DEL CARGO  : SECRETARIO GENERAL 
CODIGO   :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS   : 

 
1. Coordinar y coadyuvar en la agilización del análisis y tramitación del despacho de la documentación 

de la Gerencia General. 
2. Preanalizar, estudiar y calificar la documentación que ingresa a la Gerencia General, a fin de posibilitar 

su rápida y eficaz atención por el Gerente General. 
3. Apoyar a la Gerencia General en la evaluación especializada de la documentación procedente en los 

diferentes Sistemas, Órganos de Apoyo y Asesoramiento. 
4. Elaborar y preparar la documentación administrativa que se genera en la Gerencia General. 
5. Llevar un reporte informático actualizado del estado, avances y ejecución de las acciones dispuestas 

por la Gerencia General. 
6. Seguimiento a las medidas correctivas de los órganos de control interno y externos. 
 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Gerente General 

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
   

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Abogado, Ingeniero Civil, Ingeniero Sanitario, Ingeniero Industrial, Economista o Licenciado en 
Administración. 
Colegiado y Hábil. 
 

Especialización: 
Gestión Empresarial. 
Herramientas de Ofimática 
Gestión Ambiental. 
Seguridad Industrial. 

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Tres años en cargos afines.  
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DENOMINACION DEL CARGO :    ASISTENTE DE ALTA DIRECCION  (02) 
CODIGO  :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 

 
1. Brindar apoyo secretarial a la Gerencia, considerando: 

1.1 Registrar, recepcionar y tramitar la documentación de entrada y salida correspondiente.  
1.2 Tomar dictado y/o redactar documentos generados por la Gerencia  
1.3 Organizar y actualizar el archivo sistematizado de la documentación generada y recibida en 

medidos virtuales y físicos.  
1.4 Elaborar Escritos, Oficios, Memorándums y demás documentos de mero trámite administrativo, 

previa coordinación con la Gerencia.  
1.5 Mantener actualizada la agenda de actividades a realizar por el Gerente General.  
1.6 Atender llamadas telefónicas, fax, correos electrónicos e Internet. 
1.7 Coordinar y programar citas y entrevistas del personal interno y visitantes con el Gerente General.  
1.8 Elaborar las actas de los acuerdos tomados en las reuniones convocadas por la Gerencia. 

 
2. Brindar apoyo administrativo a la Gerencia, considerando: 

2.1 Asistirlos en los asuntos relacionados al funcionamiento, conservación y mantenimiento de la 
oficina.  

2.2 Gestionar el requerimiento de materiales y útiles de oficina para garantizar el normal 
funcionamiento de la oficina.  

2.3 Manejar eficientemente el Fondo Fijo de Caja Chica asignado a la Gerencia.    
2.4 Mantener la custodia y resguardo de los libros, revistas y demás documentos que conforman la 

Biblioteca de la Gerencia, siendo responsable por la pérdida o deterioro de los mismos.  
2.5 Encargarse del fotocopiado de los documentos sustento de los documentos, decisiones y 

opiniones de la Gerencia.  
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE    : Gerente General. 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE   : Ninguno. 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Secretaria Ejecutiva.  
Idioma Inglés. 

 
Especialización: 
Manejo de Fax, Correo Electrónico, Internet e Intranet. 
Técnicas modernas de Redacción y Archivo. 
Básicos de Administración y Contabilidad. Manejo de Caja Chica  
Técnicas de Relaciones Humanas y de Atención al Cliente. 
Trámite documentario en Empresas de Servicio Publico. 
Herramientas de Ofimática  

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
Capacidad de planificación y organización. 

 
Experiencia: 
Tres años en labores secretariales de Alta Dirección. 
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 VII.- OFICINA DE ASESORIA LEGAL 
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7.1 PRESENTACION 
 

 

La Oficina de Asesoría Legal, es el órgano encargado de asesorar, proponer, opinar  y 

pronunciarse en todos los asuntos de carácter legal y jurídico a la Alta Dirección, así como 
absolver consultas que le sean formuladas por los órganos de EPSEL S.A. 
 
 
El presente Manual de Organización y Funciones, describe las funciones especificas a nivel de 
cargos, desarrollados a partir de la Estructura Orgánica y funciones generales de la Oficina de 
Asesoría Legal, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de EPSEL 
S.A. , así como en base a los requerimientos de cargos considerados en el Cuadro para 
Asignación de Personal CAP. 
 
 
Este documento normativo de gestión Institucional, describe además los niveles de 
responsabilidad, autoridad y requisitos mínimos para cada cargo de la Estructura orgánica de la 
Oficina de Asesoría Legal. 
 
 
Finalmente el presente Manual de Organización y Funciones es de cumplimiento obligatorio por 
parte de todo el personal de la Oficina de Asesoría Legal, en los niveles correspondientes. 
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7.2 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA OFICINA DE ASESORIA LEGAL 
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7.3 CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Y 
CARGOS CLASIFICADOS Y/O 

ESTRUCTURALES 

Nº DE 
PLAZAS 

Nº DE 
CAP 

OBSERVACIONES 

     

                                                                            OFICINA DE ASESORIA LEGAL 

11 JEFE DE OFICINA DE ASESORIA LEGAL 01   

12 ASISTENTE GERENCIAL 01   

13-15 ASESOR LEGAL 03   

TOTAL PLAZAS 05 
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7.4 DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS A NIVEL DE CARGOS 
 
DENOMINACION DEL CARGO : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA LEGAL 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 

 
1. Asesorar, proponer, opinar y pronunciarse en todos los asuntos legales que sean de su competencia, 

solicitados por la Alta Dirección, Gerencia General y  áreas de la Empresa. 
2. Propiciar el ordenamiento Jurídico legal que permita a la Empresa desenvolverse con autonomía 

Empresarial y en concordancia con los objetivos Institucionales. 
3. Absolver  y solucionar los asuntos de índole Institucional, que requiere opinión de carácter jurídico 

legal. 
4. Dictaminar sobre las consultas formuladas por la Alta Dirección, Gerencia General y demás áreas de 

la empresa referente a los campos jurisdiccional y legal. 
5. Formular los convenios y contratos que la Empresa tenga que celebrar con otras entidades o 

instituciones públicas o privadas. 
6. Asumir la defensa de la Empresa en las acciones judiciales y/o administrativas de carácter 

Institucional que se promuevan contra ella, dirigir y hacerse cargo de todo el proceso que implica 
interponer demandas judiciales que sean necesarias para cautelar los intereses de la Empresa. 

7. Apoyar en la elaboración y supervisión de la documentación actualizada sobre la situación de los 
bienes patrimoniales de la Empresa, desde un enfoque jurídico. 

8. Gestionar la biblioteca legal de la Empresa manteniéndola actualizada y garantizando su custodia. 
 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Gerente General 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Asistente Gerencial 
    Asesor Legal 
 

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Abogado. 
Colegiado y Hábil. 
Formación a nivel de Post Grado. 
 

Especialización: 
Legislación de la Administración Pública, de Saneamiento, de Promoción de la Inversión Privada. 
Legislación Laboral del Sector Privado. 
Saneamiento de bienes inmuebles públicos 
Gestión Empresarial. 
Herramientas de Ofimática 
Gestión Ambiental. 
Seguridad Industrial. 

 
Otras Competencias : 
Liderazgo para el cambio. 
Pensamiento Estratégico. 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
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Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Cuatro años, de los cuales dos en cargos directivos relacionados con la función de Asesoría y Defensa 
Legal en los aspectos comercial, laboral y administrativo de Empresas de Servicio Público. 
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DENOMINACION DEL CARGO  : ASISTENTE GERENCIAL 
CODIGO     :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS   : 

 
1. Brindar apoyo secretarial a la Jefatura de Oficina, considerando: 

1.1 Registrar, recepcionar y tramitar la documentación de entrada y salida correspondiente.  
1.2 Tomar dictado y/o redactar documentos generados por la Jefatura de Oficina. 
1.3 Organizar y actualizar el archivo sistematizado de la documentación generada y recibida en 

medidos virtuales y físicos.  
1.4 Elaborar Escritos, Oficios, Memorándums y demás documentos de mero trámite administrativo, 

previa coordinación con la Jefatura de Oficina.  
1.5 Mantener actualizada la agenda de actividades a realizar por Jefatura de Oficina.  
1.6 Atender llamadas telefónicas, fax, correos electrónicos e Internet. 
1.7 Coordinar y programar citas y entrevistas del personal interno y visitantes con la Jefatura de 

Oficina. 
1.8 Elaborar las actas de los acuerdos tomados en las reuniones convocadas por la jefatura. 

 
2. Brindar apoyo administrativo a la Jefatura de Oficina, considerando: 

2.1 Asistirlos en los asuntos relacionados al funcionamiento, conservación y mantenimiento de la 
oficina.  

2.2 Gestionar el requerimiento de materiales y útiles de oficina para garantizar el norma 
funcionamiento de la oficina.  

2.3 Manejar eficientemente el Fondo Fijo de Caja Chica asignado a la Oficina.   
2.4 Mantener la custodia y resguardo de los libros, revistas y demás documentos que conforman la 

Biblioteca de la oficina, siendo responsable por la pérdida o deterioro de los mismos.  
2.5 Encargarse del fotocopiado de los documentos sustento de los documentos, decisiones y 

opiniones de los miembros de la Oficina.  

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe Oficina de Asesoría Legal 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 

 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Secretaria Ejecutiva.  

 
Especialización: 
Manejo de Fax, Correo Electrónico, Internet e Intranet. 
Técnicas modernas de Redacción y Archivo. 
Administración y Contabilidad. Manejo de Caja Chica  
Técnicas de Relaciones Humanas y de Atención al Cliente. 
Trámite documentario en Empresas de Servicio Publico. 
Herramientas de Ofimática  

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
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Experiencia: 
Dos años en labores secretariales de Oficina. 
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DENOMINACION DEL CARGO : ASESOR LEGAL    (03) 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 
1. Asumir defensa legal frente a los casos que se le asignen. 
2. Emitir opinión de carácter jurídico legal, debiendo suscribir el informe que emita el Jefe de la Oficina. 
3. Actuar como apoyo directo del Jefe de Oficina en asuntos legales coordinando acciones de trabajo. 
4. Elaborar contratos escritos e  informes que le derive el Jefe de oficina y en los plazos que se le 

indique. 
5. Preparar proyectos de resoluciones, convenios y actas de transacciones dentro de los plazos 

establecidos. 
6. Concurrir a audiencias y hacer el seguimiento de los procesos Judiciales que se le encomiende. 
7. Formular y revisar los documentos relativos a los casos que el Jefe le encomiende. 
8. Reemplazar al Jefe de Asesoría Legal en caso de ausencia. 
9. Participar en la organización de la biblioteca legal y en su actualización. 
10. Organizar el archivo de poderes otorgados por el directorio hasta su inscripción en Registros Públicos. 
11. Efectuar denuncias penales ante el Ministerio Público. 
12. Establecer coordinaciones con el Asesor Legal Externo sobre los casos que se le encarguen. 
13. Llevar el control de expedientes judiciales a ser presentados a las empresas auditoras a cargo de 

exámenes a los Estados Financieros. 
14. Revisar y resumir normas legales, alcanzando al jefe inmediato las que son de uso para la Oficina y 

para la Empresa. 
15. Elaborar informe sobre las actividades ejecutadas.  
 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe de Oficina de Asesoría Legal 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Abogado 
Colegiado y Hábil. 
 

Especialización: 
Legislación de la Administración Pública, de Saneamiento, de Promoción de la Inversión Privada y de 
Legislación Laboral del Sector Privado. 
Saneamiento de bienes inmuebles públicos 
Herramientas de Ofimática. 
 

Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 

 
Experiencia: 
Tres años relacionados con la función de Asesoría y Defensa Legal en el campo del Derecho Civil, 
Comercial, Laboral y Administrativo en empresas de Servicio Público. 
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8.1 PRESENTACION 

 

 
La Oficina de Desarrollo Empresarial, es el órgano responsable de asesorar a la Alta 

Dirección en la formulación del Plan Operativo y Estratégico de EPSEL S.A., de conducir los 
procesos de Presupuesto, Gestión Empresarial y Desarrollo Organizacional de conformidad con 
los Dispositivos legales vigentes y evaluar la ejecución de las actividades administrativas, 
operacionales y comerciales, en concordancia con los objetivos y metas institucionales. 
Asimismo evalúa y emite informes técnicos sobre los estudios de preinversión, recomendando y 
solicitando la declaración de viabilidad de los Proyectos de Preinversión, previamente analizados y 
evaluados técnica y económicamente.  

 
El presente Manual de Organización y Funciones, describe las funciones específicas a nivel de 
cargos, desarrollados a partir de la estructura orgánica y funciones generales de la Oficina de 
Desarrollo Empresarial, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
EPSEL S.A., así como en base a los requerimientos de cargos considerados en el Cuadro para 
Asignación de Personal CAP. 
 
 
Este documento normativo de gestión Institucional, describe además los niveles de 
responsabilidad, autoridad y requisitos mínimos para cada cargo dentro de la estructura orgánica 
de la Oficina de Desarrollo Empresarial. 
 
 
Finalmente el presente Manual de Organización y Funciones es de cumplimiento obligatorio por 
parte de todo el personal de la Oficina de Desarrollo Empresarial, en los niveles correspondientes. 
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8.2 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA OFICINA DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(VER ANEXO 3)



 OFICINA DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

CODIGO: OP-MOF- 

VERSIÓN:          REV:  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
PAGINA  : 49 de 499 

FECHA    : 01.03.10 

 

Aprobado por Acuerdo de Directorio de fecha           

 
8.3      CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Y 
CARGOS CLASIFICADOS Y/O 

ESTRUCTURALES 

Nº DE 
PLAZAS 

Nº DE 
CAP 

OBSERVACIONES 

     

                                                       OFICINA DE DESARROLLO EMPRESARIAL  

16 JEFE OFICINA DE DESARROLLO EMPRESARIAL   01   

17 ASISTENTE GERENCIAL 01   

                       EQUIPO DE PLANEAMIENTO  

18 ANALISTA  DE PLANEAMIENTO 01   

19 ANALISTA TECNICO OPERACIONAL    01   

20 ANALISTA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL  01   

                       EQUIPO DE RACIONALIZACION Y CONTROL DE GESTION  

21 ANALISTA DE PRESUPUESTO  01   

22 TECNICO ADMINISTRATIVO   01   

23 
ANALISTA DE GESTION Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL  

01   

                       EQUIPO DE EVALUACION DE PROYECTOS  

24-25 EVALUADORES DE PROYECTOS 02   

TOTAL PLAZAS 10 
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8.4 DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS A NIVEL DE CARGOS 

 
DENOMINACION DEL CARGO                  : JEFE OFICINA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL  
CODIGO     :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS   : 

 
1. Brindar asesoramiento a la Gerencia General y Gerencias, en la formulación de políticas, objetivos y 

metas, así como en la determinación de la escala de prioridad base para la elaboración de los planes 
institucionales de la EPS (Estratégico, Maestro, Financiero y Operativo). 

2. Planificar, asesorar y dirigir las acciones de Formulación, Gestión, Evaluación y Actualización de los 
Diagnósticos y Planes Institucionales de la EPS (Maestro, Estratégico, Operativo y Financiero) 

3. Dirigir y evaluar el desarrollo del Sistema Integral de Gestión Empresarial, para los niveles operativos, 
tácticos y estratégicos, proporcionando a la Alta Dirección información base para el control, evaluación 
de la gestión, adopción de medidas correctivas y proyecciones a corto, mediano y largo plazo, en las 
mejores condiciones de calidad y oportunidad para el proceso de toma de decisiones. 

4. Planificar, dirigir y evaluar las actividades del Programa de Desarrollo Organizacional de la empresa. 
5. Implementar y propiciar espacios de evaluación de la gestión empresarial, coordinación, adopción de 

alternativas de solución, decisiones y compromisos.  
6. Promover y participar en la elaboración de instrumentos para la eficiencia administrativa y económica 

de la empresa. 
7. Supervisar y coordinar la elaboración y remisión de información oficial solicitada por instituciones de 

supervisión, control y fiscalización. 
8. Dirigir el proceso presupuestario de la empresa, efectuando el seguimiento, control y evaluación de la 

ejecución presupuestal, evaluando las ejecuciones tanto financieras como de avance físico de los 
proyectos de inversión y adquisición de bienes de capital, supervisando las modificaciones 
presupuestales,  elaboración de  informes, reportes y documentos sustentatorios.  

9. Prestar asesoría técnica, planteando lineamientos y mecanismos para la racionalización y control del 
gasto;  evaluando su impacto. 

10. Dirigir las acciones de estructuración de los requerimientos de financiamiento de los proyectos de 
inversión de mediano y largo plazo, así como su programación y seguimiento correspondiente, 
identificando y gestionado la Cooperación Técnica, Nacional e Internacional.  

11. Conducir la priorización, control y evaluación de los proyectos que se incluirán en el Sistema Nacional 
de Inversión Pública.  

12. Supervisar la actualización de la información registrada en el banco de proyectos. 
13. Dirigir y controlar la formulación y presentación de Información Estadística y Gerencial, así como del 

anteproyecto de Memoria Anual.  
14. Proponer, dirigir y controlar la realización de estudios e investigaciones en organismos especializados, 

sobre temas relacionados con saneamiento, eficiencia y eficacia empresarial.  

 
RELACION DE AUTORIDAD Y DEPENDENCIA 
DEPENDE DE   :  Gerente General. 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Asistente Gerencial 
      Analista de Planeamiento  
      Analista Técnico Operacional 
      Analista de Desarrollo Institucional   
      Analista de Presupuesto  

Analista de Gestión y Desarrollo Organizacional  
 Evaluador de Proyectos 

Tècnico Adiministrativo 
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REQUISITOS MINIMOS 
Formación:  

Ingeniero Civil, Ingeniero Industrial o Economista. 
Colegiado y Hábil.  
Formación al Nivel de Post Grado. 

 
Especialización: 
Gestión Empresarial  
Herramientas de Ofimática 
Administración Financiera. 
Formulación y Evaluación de Proyectos y del SNIP. 
Gestión de Calidad  
 

Otras Competencias : 
Liderazgo para el cambio. 
Pensamiento Estratégico. 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Cuatro años; en cargos afines. 
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DENOMINACION DEL CARGO  : ASISTENTE GERENCIAL 
CODIGO     :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS   : 

 
1 Brindar apoyo secretarial a las Jefaturas de Oficina de Desarrollo Empresarial y Oficina de 

Comunicación Social, considerando: 
1.1 Registrar, recepcionar y tramitar la documentación de entrada y salida correspondiente.  
1.2 Tomar dictado y/o redactar documentos generados por la Jefatura de Oficina. 
1.3 Organizar y actualizar el archivo sistematizado de la documentación generada y recibida en 

medidos virtuales y físicos.  
1.4 Elaborar Escritos, Oficios, Memorándums y demás documentos de mero trámite administrativo, 

previa coordinación con la Jefatura de Oficina.  
1.5 Mantener actualizada la agenda de actividades a realizar por Jefatura de Oficina.  
1.6 Atender llamadas telefónicas, fax, correos electrónicos e Internet. 
1.7 Coordinar y programar citas y entrevistas del personal interno y visitantes con la Jefatura de 

Oficina. 
1.8 Elaborar las actas de los acuerdos tomados en las reuniones convocadas por la jefatura. 

 
2 Brindar apoyo administrativo a la Jefaturas de Oficina de Desarrollo Empresarial y Oficna de 

Comunicación Social, considerando: 
2.1 Asistirlos en los asuntos relacionados al funcionamiento, conservación y mantenimiento de la 

oficina.  
2.2 Gestionar el requerimiento de materiales y útiles de oficina para garantizar el norma 

funcionamiento de la oficina.  
2.3 Manejar eficientemente el Fondo Fijo de Caja Chica asignado a la Oficina.   
2.4 Mantener la custodia y resguardo de los libros, revistas y demás documentos que conforman la 

Biblioteca de la oficina, siendo responsable por la pérdida o deterioro de los mismos.  
2.5 Encargarse del fotocopiado de los documentos sustento de los documentos, decisiones y 

opiniones de los miembros de la Oficina.  
 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe Oficina de Desarrollo Empresarial 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 

 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Secretaria Ejecutiva.  

 
Especialización: 
Manejo de Fax, Correo Electrónico, Internet e Intranet. 
Técnicas modernas de Redacción y Archivo. 
Administración y Contabilidad. Manejo de Caja Chica  
Técnicas de Relaciones Humanas y de Atención al Cliente. 
Trámite documentario en Empresas de Servicio Publico. 
Herramientas de Ofimática  

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
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Capacidad de planificación y organización. 

 
Experiencia: 
Dos años en labores secretariales de Oficina. 
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DENOMINACION DEL CARGO  :     ANALISTA DE PLANEAMIENTO    
CODIGO          :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS        : 

 
1. Implementar, conducir y controlar las acciones de Formulación, Gestión, Evaluación y Actualización de 

los Planes Institucionales: Maestro, Estratégico, Financiero y Operativo; elevando las propuestas 
respectivas a la Jefatura.   

2. Implementar, conducir y controlar la elaboración y actualización del Diagnóstico de la Gestión 
Empresarial en sus aspectos operacionales, técnicos, comerciales, administrativos, económicos y 
financieros, determinando la problemática y las  alternativas de solución al corto, mediano y largo 
plazo.      

3. Implementar, conducir y controlar las acciones y espacios de evaluación de la gestión institucional y 
cumplimiento de metas de variables e indicadores, en coordinación con el Equipo de Racionalización y 
Control de Gestión.  

4. En base a los resultados de las evaluaciones realizadas, proponer las medidas correctivas, 
actividades y proyectos a ejecutarse, que permitan el cumplimiento de las metas e indicadores 
planteadas en los diversos planes institucionales     

5. Consolidar y actualizar los Programas de Inversiones de Corto, Mediano y Largo Plazo, coordinando 
su viabilidad económica ï financiera, en el marco de lo propuesto en los Planes Institucionales y 
específicamente en el PMO.     

6. Proponer y supervisar la cobertura presupuestal de los programas, proyectos y actividades  del Plan 
Operativo Institucional, en coordinación con el Equipo de Racionalización y Control de Gestión.  

7. Coordinar, formular y actualizar el Plan Financiero de corto y mediano plazo, en coordinación con el 
Analista de Desarrollo Institucional, proponiendo y gestionando los requerimientos de financiamiento 
de los proyectos de inversión de mediano y largo plazo por parte de la Cooperación  Nacional e 
Internacional y de otros organismos públicos y privados.   

8. Proporcionar asesoramiento en los aspectos económico financieros a las diferentes áreas de la 
empresa.   

 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe Oficina de Desarrollo Empresarial  
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 

 
REQUISITOS MINIMOS  
 
Formación: 
Ingeniero Civil, Ingeniero Industrial, Ingeniero Químico o Economista. 
Colegiado y Hábil. 
  

Especialización: 
Gestión Empresarial  
Herramientas de Ofimática 
Gestión Ambiental  

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
Capacidad de planificación y organización. 
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Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Tres años en cargos afines.
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DENOMINACION DEL CARGO  :     ANALISTA TECNICO OPERACIONAL   
CODIGO          :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS        : 

 
1. Ejecutar las acciones de formulación, evaluación y actualización de los Planes Institucionales en sus 

aspectos técnicos y operacionales. 
2. Realizar y actualizar el análisis de base de datos de los consumos de agua potable y su contribución 

al desagüe, proyectando la demanda, oferta pasiva y activa y balance de los servicios de agua potable 
y alcantarillado. 

3. Realizar y actualizar el diagnóstico y evaluación de vulnerabilidad y el impacto ambiental del sistema 
operacional, proponiendo las acciones requeridas para su mejor manejo.  

4. En base a lo anterior, elaborar y actualizar el diagnóstico de la situación operacional de los sistemas; 
efectuando las Proyecciones de mediano y largo plazo para el planeamiento físico y definiendo los 
Proyectos para su optimización, ampliación o mejoramiento, base para los Programas de Inversiones 
a corto, mediano y largo plazo.  

5. Proponer y supervisar la elaboración de estudios y evaluaciones de los recursos hídricos superficiales 
y subterráneos existentes, definiendo los proyectos necesarios para una óptima utilización de los 
mismos.    

6. Proponer, promover y supervisar la elaboración de estudios sobre avances tecnológicos en los 
servicios de saneamiento, fomentando la adopción de aquellos que se estimen necesarios. . 

7. Ejecutar las acciones de evaluación de la gestión operacional, así como el cumplimiento de las metas 
de variables e indicadores, proponiendo las medidas correctivas, actividades y proyectos a ejecutarse, 
que permitan el cumplimiento de lo planteado en los diversos planes institucionales y específicamente 
en el PMO.     

8. Consolidar y actualizar los Programas de Inversiones de Corto, Mediano y Largo Plazo, determinando 
su viabilidad económica ï financiera, en el marco de lo propuesto en los Planes Institucionales y 
específicamente en el PMO.     

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe Oficina de Desarrollo Empresarial  
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 
Colegiado y Hábil. 

 
Especialización: 
Gestión Ambiental.  
Herramientas de Ofimática  

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Tres años en actividades afines. 
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DENOMINACION DEL CARGO  :  ANALISTA  DE DESARROLLO INSTITUCIONAL    
CODIGO          :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS        : 
 
1. Ejecutar las acciones de formulación, evaluación y actualización de los Planes Institucionales en sus 

aspectos administrativo, comercial y  económico-financiero. 
2. Ejecutar y actualizar el diagnóstico de la situación empresarial, en sus aspectos administrativo,    

comercial y económico ï financiero, determinando la problemática y las alternativas de solución al 
corto, mediano y largo plazo.   

3. Realizar y actualizar el análisis de la demanda de los servicios de saneamiento. 
4. Formular el Programa de Mejoramiento Institucional, en sus aspectos administrativo y comercial en 

coordinación con las áreas involucradas 
5. Ejecutar las acciones de evaluación de la gestión administrativa y comercial, así como el cumplimiento 

de las metas de variables e indicadores, proponiendo las medidas correctivas, actividades y proyectos 
a ejecutarse, que permitan el cumplimiento de lo planteado en los diversos planes institucionales y 
específicamente en el PMO.     

6. Consolidar y actualizar los Programas de Inversiones de Corto, Mediano y Largo Plazo, determinando 
su viabilidad económica ï financiera, en el marco de lo propuesto en los Planes Institucionales y 
específicamente en el PMO.     

7. Formular y actualizar el Plan Financiero de corto y mediano plazo de la empresa.   
8. Promover, liderar y ejecutar las acciones que conlleven a la promoción de las inversiones y/o el 

cofinanciamiento de instituciones, asociaciones u organismos privados.  
9. Coordinar la presentación de la información sustentatoria a la APCI  en el caso de contribuciones no 

reembolsables y a la Dirección Nacional de Endeudamiento Público del MEF en el caso de 
contribuciones reembolsables.   

10. Proporcionar asesoramiento en los aspectos económico financieros a las diferentes áreas de la 
empresa.   

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe Oficina de Desarrollo Empresarial  
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Economista ó Ingeniero   
Colegiado y Hábil.  

 
Especialización: 
Herramientas de Ofimática. 
Administración Financiera.  

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Tres años en actividades afines. 
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DENOMINACION DEL CARGO  :  ANALISTA DE PRESUPUESTO 
CODIGO          :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS        : 

 
1. Conducir el proceso presupuestario de la empresa, sujetándose a las disposiciones que emita la 

Dirección Nacional de Presupuesto Público.  
2. Organizar, consolidar, verificar y presentar la información que se genera en las fases de 

programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación y control del gasto, de conformidad con 
la Ley General , las leyes de Presupuesto del Sector Público y las disposiciones que emita la Dirección 
Nacional de Presupuesto Público.  

3. Efectuar el seguimiento, control y evaluación de la ejecución presupuestal de ingresos y gastos 
autorizados en el Presupuesto y sus modificaciones, garantizando que éstas se encuentren dentro del 
marco límite de los créditos presupuestarios aprobados.  

4. Evaluar las ejecuciones tanto financieras como de avance físico de los proyectos de inversión y 
adquisición de bienes de capital, proponiendo y supervisando las modificaciones presupuestales 
requeridas y elaborando los documentos sustentatorios de las mismas.  

5. Conducir la elaboración del anteproyecto del Presupuesto, asesorando a los encargados de su 
elaboración en las diversas unidades ejecutoras de la EPS, verificando que todos los anteproyectos de 
Presupuesto remitidos por éstas se ajusten a las instrucciones remitidas e implementando espacios de 
discusión y propuesta.  

6. Consolidar y formular el proyecto de Presupuesto General de la EPS y proponerlo al nivel de decisión 
respectivo; registrando lo correspondiente en el software del Ministerio de Economía y Finanzas y  
reestructurándolo en base a las observaciones y ajustes realizadas por la DNPP.  

7. Garantizar que los objetivos y metas establecidos en el Plan Operativo Institucional y Presupuesto 
Institucional se reflejen en las Funciones, Programas, Subprogramas, Actividades y Proyectos a su 
cargo, concordando el POI y el Presupuesto con los otros planes institucionales.  

8. Elaboración del Presupuesto Institucional de Apertura de acuerdo a la aprobación alcanzada por la 
DNPP  a nivel de especificas del gasto por actividades y por unidades orgánicas.  

9. Elaborar la Información Presupuestaria y Financiera trimestral para la Cuenta General de la República 
en base a la Directiva emitida por la Contaduría Pública de la Nación: así como los formatos 
presupuestales y otros que fueren solicitados por las diferentes Instituciones de Control.  

10. Apoyar en la elaboración de los programas y presupuestos financieros de la Empresa así como en la 
reformulación de los mismos y proponer medidas y procedimientos para corregir los planes, 
programas y presupuestos financieros en ejecución, cuando se justifiquen por razones coyunturales 
y/o estructurales.  

11. Afectar y realizar las Habilitaciones Presupuestales de los gastos a requerimiento de la Sub Gerencia 
de Logística y en concordancia a la disciplina presupuestal por cuentas. 

12. Evaluar los resultados de las medidas de austeridad y racionalidad del gasto.   

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe Oficina de Desarrollo Empresarial 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
   

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Economista o Contador Público. 
Colegiado y Hábil. 
 

Especialización: 
Gestión Presupuestaria  
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Herramientas de Ofimática. 
 

Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Tres años en actividades relacionadas con la función de formulación y evaluación de proyectos y 
presupuestos en Empresas de Servicios Públicos. 
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DENOMINACION DEL CARGO : TECNICO ADMINISTRATIVO  
CODIGO   :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS   : 
 
1. Apoyar a los Analistaes en la recolección, ingreso y procesamiento de información requerida para la 

elaboración de los diagnósticos, formulación de planes y presupuestos, así como para las diferentes 
fases del proceso presupuestario.   

2. Apoyar en la elaboración de la Información Estadística y Gerencial, del anteproyecto de Memoria 
Anual, así como de la información de carácter administrativo y financiero, operacional y comercial, 
para las diversas instituciones públicas y privadas que lo requieran, así como de la requerida para la 
actualización del portal de transparencia de la EPS. 

3. Apoyar en el ingreso de información a Sunass a través del software SICAP 
4. Apoyar en la elaboración y actualización de los instrumentos y documentos de gestión institucional, así 

como de la normativa interna referida a Directivas, Reglamentos, Normas y Manuales de la empresa.   
5. Apoyar en la elaboración de reportes para el control presupuestal de los gastos de personal y 

contratos de locación de servicios.  
6. Apoyar en la elaboración de los Manuales de Procedimientos, así como en la organización de las 

reuniones y talleres que para la optimización de los mismos se propicien.  
 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE    : Jefe Oficina de Desarrollo Empresarial. 

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE  : Ninguno. 
 

REQUISITOS MINIMOS 
Formación:  
Técnico en Administración o Contabilidad. 
 

Especialización: 
Herramientas de Ofimática.  
 

Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
Capacidad de planificación y organización. 

 
Experiencia: 
Un año en cargos afines. 
 
 

 

 
 
 
 

 



 OFICINA DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

CODIGO: OP-MOF- 

VERSIÓN:          REV:  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
PAGINA  : 61 de 499 

FECHA    : 01.03.10 

 

Aprobado por Acuerdo de Directorio de fecha           

 
DENOMINACION DEL CARGO  :     ANALISTA DE GESTIÓN Y DESARROLLO 

 ORGANIZACIONAL 
CODIGO          :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS        : 

 
1. Implementar y conducir el Sistema Integral de Gestión Empresarial para los niveles operativos, 

tácticos y estratégicos, en coordinación con el Equipo de Planes y Programas, elaborando los 
informes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales, base para el control y evaluación de la 
gestión, adopción de medidas correctivas y proyecciones a corto, mediano y largo plazo.  

2. Proponer y controlar las actividades del Programa de Desarrollo Organizacional de la empresa, así 
como del Programa de Mejoramiento Institucional en los efectos organizacionales.  

3. Proponer y adecuar la Estructura Organizacional de la Empresa, orientando y asesorando su correcta 
aplicación. 

4. Elaborar la Información Estadística y Gerencial, el anteproyecto de Memoria Anual, así como la 
información de carácter administrativo y financiero, operacional y comercial, para las diversas 
instituciones públicas y privadas que lo requieran, proporcionando la información requerida para la 
actualización del portal de transparencia de la EPS. 

5. Conducir el proceso de remisión de información a Sunass a través del software SICAP, recopilando, 
procesando e ingresando la información correspondiente. 

6. Controlar la realización de estudios e investigaciones en organismos especializados, sobre temas 
relacionados con saneamiento, eficiencia y eficacia empresarial.  

7. Implementar espacios de evaluación de la gestión empresarial, coordinación, adopción de alternativas 
de solución, decisiones y compromisos, elaborando la información base y sistematizando sus 
resultados.  

8. Elaborar y actualizar los instrumentos y documentos de gestión institucional, así como la normativa 
interna referida a Directivas, Reglamentos, Normas y Manuales de la empresa.   

9. Proponer Programas de Racionalización, Control y Evaluación de Personal, implementando los 
mecanismos para el control presupuestal de los gastos de personal y contratos de locación de 
servicios.  

10. Elaborar los Manuales de Procedimientos, en coordinación con las unidades orgánicas responsables 
de la ejecución de cada proceso,  implementando espacios para su revisión y optimización.  

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe Oficina de Desarrollo Empresarial 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Ingeniero Industrial, Licenciado en Administración ó Economista. 
Colegiado y Hábil. 
 

Especialización: 
Herramientas de Ofimática 
Evaluación Empresarial: Balance Scorecard y Manejo de Indicadores de Gestión Empresarial 
Técnicas de Organización y Métodos, Cultura y Desarrollo Organizacional. 
Gestión de Calidad  

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
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Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Dos años en actividades afines. 
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DENOMINACION DEL CARGO : EVALUADORES DE PROYECTOS  (02) 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 

 
1. Evaluar y emitir informes técnicos sobre los estudios de preinversión, coordinando con las 

Unidades Formuladotas y/o Ejecutoras la información que requiera  
2. Recomendar y solicitar la declaración de viabilidad de los Proyectos de Preinversión, previamente 

analizados y evaluados técnica y económicamente. 
3. Solicitar a las Unidades Formuladotas y/o Ejecutoras la información que requiera del Proyecto de 

Inversión Pública. 
4. Mantener actualizada la información registrada en el banco de proyectos, sobre los proyectos 

recibidos para su evaluación. 
5. Realizar el Seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública, verificando el cumplimiento de las 

normas y procedimientos técnicos del SNIP; así como el seguimiento de la ejecución física y 
financiera de los PIPs buscando asegurar que ésta sea consistente en las condiciones y 
parámetros bajos los cuales fue otorgada la viabilidad.  

6. Generar recomendaciones y propuestas a la Dirección General de Programación Multianual del 
Sector Público respecto de la metodología y parámetros de evaluación de los Proyectos de 
Inversión Pública. 

7. Capacitar permanentemente al personal técnico encargado de la identificación, formulación y 
evaluación de proyectos en su sector. 

8. Aplicar las recomendaciones que, en su calidad de ente técnico normativo, formule la Dirección 
General de Programación Multianual del Sector Público, así como, cumplir con los lineamientos 
que dicha dirección emita.   

9. Velar por que los Proyectos de Inversión Pública se enmarquen en los lineamientos de política, en 
el Programa Multianual de Inversión Pública, en el Plan Estratégico Sectorial de Carácter 
Multianual y en los Planes de Desarrollo Regional. 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe Oficina de Desarrollo Empresarial 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
   

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Ingeniero Civil, Ingeniero Sanitario ó Economista. 
Colegiado y Hábil. 
Especialidad en Evaluación de Proyectos  
 

Especialización: 
Herramientas de Ofimática. 
Gestión Ambiental.  

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Dos años de experiencia laboral en actividades afines.  
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 IX.-     OFICINA DE RECURSOS HUMANOS  
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9.1 PRESENTACION 

 
  

La Oficina de Recursos Humanos, es el órgano responsable de planear, organizar, dirigir, 
coordinar y controlar los procesos vinculados con el reclutamiento, selección, contratación, 
inducción, capacitación, evaluación y desarrollo de personal, administración de las 
compensaciones, registro y control de personal, bienestar y asistencia social, relaciones laborales 
y seguridad e higiene ocupacional. 

 
 
 El presente Manual de Organización y Funciones, describe las funciones especificas a nivel de 

cargos, desarrollados a partir de la Estructura Orgánica y funciones generales de la  Oficina de 
Recursos Humanos, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
EPSEL S.A., así como en base a los requerimientos de cargos considerados en el Cuadro para 
Asignación de Personal CAP. 

 
 
 Este documento normativo de Gestión Institucional, describe además los niveles de 

responsabilidad, autoridad y requisitos mínimos para cada cargo de la estructura orgánica de la 
Oficina de Recursos Humanos. 

 
 
 Finalmente el presente Manual de Organización y Funciones es de cumplimiento obligatorio por 

parte de todo el personal de la Oficina de Recursos Humanos, en los niveles correspondientes. 
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9.2 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 
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9.3 CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Y 
CARGOS CLASIFICADOS Y/O 

ESTRUCTURALES 

Nº DE 
PLAZAS 

Nº DE 
CAP 

OBSERVACIONES 

    

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

26 JEFE OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 01   

27 ASISTENTE GERENCIAL 01   

                    EQUIPO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

28 JEFE DE EQUIPO ADMINISTRACION DE PERSONAL 01   

29-30 TECNICO DE PERSONAL 02   

31-32 ASISTENTE DE PERSONAL 02   

                    EQUIPO DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

33 JEFE DE EQUIPO DESARROLLO DE RR. HUMANOS 01   

34-35 TECNICO EN DESARROLLO DE RR. HUMANOS 02   

                    EQUIPO DE BIENESTAR SOCIAL  

36 ASISTENTA SOCIAL 01   

37 ASISTENTE DE SALUD OCUPACIONAL 01   

 EQUIPO DE SEGURIDAD E HIGIENE OCUP.    

38 
ANALISTA EN SEGURIDAD E HIGIENE 
OCUPACIONAL 

01   

39 
ASISTENTE EN SEGURIDAD E HIGIENE 
OCUPACIONAL 

01   

TOTAL PLAZAS 14 
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9.4 DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS A NIVEL DE CARGOS 
 
DENOMINACION DEL CARGO : JEFE DE LA  OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 
1. Proponer, coordinar, ejecutar y controlar el Plan y Presupuesto Anual de Recursos Humanos de la 

Empresa, coordinando corporativamente su formulación y ejecución, así como compatibilizándolo e 
integrándolo con el Plan de Gestión Empresarial. 

2. Aplicar leyes y normas relacionadas con la Administración de personal de acuerdo con la política 
general de la Empresa sobre el particular, propiciando la Optimización del recurso humano en 
coordinación con las jefaturas (programación vacacional, rotaciones, descansos compensatorios, etc.) 

3. Programar, coordinar y controlar los procedimientos para el reclutamiento y selección de personal. 
4. Programar, coordinar y controlar los procedimientos de capacitación y desarrollo de personal, 

calificación o evaluación de desempeño, promociones y transferencias. 
5. Supervisar el control de la asistencia y puntualidad, disciplina, comunicaciones internas, traslados y 

demás acciones de personal. 
6. Supervisar los servicios de bienestar social, mediante la prestación de servicios médicos y de 

asistencia social de acuerdo a los dispositivos legales y decisiones de la Empresa. 
7. Programar, coordinar y controlar el proceso de administración de remuneraciones, bajo normas 

técnicas y en concordancia con la legislación vigente. 
8. Supervisar el control de las relaciones laborales, determinando normas que permitan un adecuado 

equilibrio en la relación empresa / trabajador. 
9. Proponer y conducir las estrategias y alternativas de solución en las negociaciones colectivas. 
10. Proponer e implementar las políticas, normas y procedimientos específicos para la adecuada 

administración de personal, por parte de todas las jefaturas de la empresa, supervisando y 
asesorando su correcta aplicación. 

11. Supervisar las actividades que garanticen la seguridad y protección del personal, materiales, equipos 
e instalaciones de la Empresa. 

12. Supervisar y Optimizar el mantenimiento y actualización oportuna de la Base de Datos de RR.HH. 
13. Atender y resolver quejas, reclamos y/o denuncias individuales de carácter laboral. 
14. Mantener permanentemente informada tanto a la Gerencia General como a las diferentes Gerencias y 

Sub Gerencias de la Empresa, respecto a los principales indicadores de gestión, correspondientes a la 
Oficina de Recursos Humanos. 

15. Cautelar el cumplimiento de los contratos que en materia laboral ejecute la empresa.  
 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Gerente General 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Asistente Gerencial 
   Jefe de Equipo de Administración de Personal 
   Jefe de Equipo de Desarrollo de Recursos Humanos 
   Asistenta Social  
    Analista en Seguridad e Higiene Ocupacional 
 

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Licenciado en Administración, Abogado. 
Colegiado y Hábil. 
Formación a Nivel de Post Grado.  
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Especialización: 
 Capacitación, Análisis del Comportamiento y Motivación. 
 Herramientas de Ofimática 
 Gestión Empresarial. 
 Gestión Ambiental. 
 Herramientas de Ofimática  
 Seguridad Industrial. 

 
Otras Competencias : 
Liderazgo para el cambio. 
Pensamiento Estratégico. 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Cuatro años en cargos directivos relacionados con Recursos Humanos.  



 OFICINA DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

CODIGO: OP-MOF- 

VERSIÓN:          REV:  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
PAGINA  : 70 de 499 

FECHA    : 01.03.10 

 

Aprobado por Acuerdo de Directorio de fecha           

 
DENOMINACION DEL CARGO  : ASISTENTE GERENCIAL 
CODIGO     :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS   : 

 
1. Brindar apoyo secretarial a la Jefatura de Oficina, considerando: 

1.1. Registrar, recepcionar y tramitar la documentación de entrada y salida correspondiente.  
1.2. Tomar dictado y/o redactar documentos generados por la Jefatura de Oficina. 
1.3. Organizar y actualizar el archivo sistematizado de la documentación generada y recibida en 

medidos virtuales y físicos.  
1.4. Elaborar Escritos, Oficios, Memorándums y demás documentos de mero trámite administrativo, 

previa coordinación con la Jefatura de Oficina.  
1.5. Mantener actualizada la agenda de actividades a realizar por Jefatura de Oficina.  
1.6. Atender llamadas telefónicas, fax, correos electrónicos e Internet. 
1.7. Coordinar y programar citas y entrevistas del personal interno y visitantes con la Jefatura de 

Oficina. 
1.8. Elaborar las actas de los acuerdos tomados en las reuniones convocadas por la jefatura. 

 
2. Brindar apoyo administrativo a la Jefatura de Oficina, considerando: 

2.1. Asistirlos en los asuntos relacionados al funcionamiento, conservación y mantenimiento de la 
oficina.  

2.2. Gestionar el requerimiento de materiales y útiles de oficina para garantizar el norma 
funcionamiento de la oficina.  

2.3. Manejar eficientemente el Fondo Fijo de Caja Chica asignado a la Oficina.   
2.4. Mantener la custodia y resguardo de los libros, revistas y demás documentos que conforman la 

Biblioteca de la oficina, siendo responsable por la pérdida o deterioro de los mismos.  
2.5. Encargarse del fotocopiado de los documentos sustento de los documentos, decisiones y 

opiniones de los miembros de la Oficina.  

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe Oficina de Recursos Humanos 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 

 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Secretaria Ejecutiva.  

 
Especialización: 
Manejo de Fax, Correo Electrónico, Internet e Intranet. 
Técnicas modernas de Redacción y Archivo. 
Administración y Contabilidad. Manejo de Caja Chica  
Técnicas de Relaciones Humanas y de Atención al Cliente. 
Trámite documentario en Empresas de Servicio Publico. 
Herramientas de Ofimática.  

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
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Experiencia: 
Dos años en labores secretariales de Oficina. 
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DENOMINACION DEL CARGO   :       JEFE EQUIPO ADMINISTRACION DE PERSONAL 
CODIGO           :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS         : 
 
1. Supervisar el cumplimiento de las normas de control de asistencia del personal de la Empresa y el 

control del cumplimiento de los plazos y términos para la ejecución o caducidad de las diferentes 
acciones de personal, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

2. Controlar la correcta ejecución del rol de vacaciones del personal de la Empresa de acuerdo a ley. 
3. Controlar las retenciones y descuentos que deben aplicarse por ley y disposiciones internas a los 

trabajadores de la Empresa. 
4. Controlar en coordinación con la Sub Gerencia de Contabilidad General y Finanzas, los programas de 

préstamos, adelantos, indemnizaciones, etc. de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos. 
5. Supervisar la liquidación de beneficios sociales de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, así 

como controlar la cancelación de los depósitos por compensación por tiempo de servicio. 
6. Supervisar la oportuna formulación y procesamiento de las planillas de pago del personal permanente 

y contratado. 
7. Controlar la tramitación y solución de las solicitudes que presenten los trabajadores de la Empresa, 

respecto a las acciones o asuntos de personal relacionados con las planillas de remuneraciones y 
tarifas especiales. 

8. Controlar los permisos y otros, conforme a las disposiciones legales vigentes. 
9. Supervisar la realización de los programas de préstamos, adelantos, llevando las cuentas 

correspondientes de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos por la Empresa. 
10. Efectuar coordinaciones con el Ministerio de Trabajo y Otros Organismos Públicos ó Privados 

referente a los procesos de las planillas de pago, liquidaciones de beneficios sociales, retenciones de 
Ley y otros de aspecto laboral. 

11. Preparar información y reportes diversos por indicación de la Oficina de Recursos Humanos. 
12. Efectuar la revisión de las liquidaciones judiciales sobre planillas y otros relacionados con las 

remuneraciones. 
13. Velar por el estricto cumplimiento del Reglamento Interno de trabajo y otras disposiciones 

relacionadas a la Administración de Personal. 
14. Coordinar y formular la elaboración del Presupuesto Analítico de Personal de la Empresa y controlar 

su ejecución. 
15. Supervisar la elaboración de las planillas de pago de retenciones del Sistema Privado de Pensiones. 
16. Verificar la información emitida sobre remuneraciones para el trámite de pago de los tributos y 

retenciones a los trabajadores a favor de la SUNAT. 
17. Verificar el cálculo de las pólizas de seguro de vida y seguro complementario de trabajo de riesgo. 
18. Elaborar y supervisar los convenios de Prácticas Pre Profesionales y de Formación Laboral, de 

acuerdo a la normatividad legal vigente. 
19. Supervisar y validar la correcta y oportuna emisión de las planillas de dietas y estipendios. 
20. Supervisar el proceso del control y mantenimiento actualizado del Legajo Personal de todos los 

trabajadores y miembros del Directorio de la Empresa.   
 
 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Técnico de Personal 
      Asistente de Personal 
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REQUISITOS MINIMOS   
Formación: 
Abogado, Licenciado en Administración o Contador. 
Colegiado y Hábil. 

 
Especialización: 
Dispositivos Laborales vigentes 
Herramientas de Ofimática  
Gestión Empresarial. 
Seguridad Industrial. 

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Tres años en cargos relacionados con la función de administración de personal, formulación de planillas, 
control de personal, etc. 
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DENOMINACION DEL CARGO : TECNICO DE PERSONAL   (02) 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 

 
1. Procesar la Planilla de Remuneraciones y descuentos correspondientes, del personal permanente y 

contratado de la Empresa. 
2. Elaborar las provisiones de Beneficios Sociales de acuerdo a la normatividad vigente. 
3. Calcular el impacto económico de los pagos por los distintos conceptos o beneficios colaterales 

dispuestos por los dispositivos vigentes y pactos colectivos. 
4. Emitir los enlaces de los asientos contables de las planillas y provisiones 
5. Elaborar las planillas de pago de retenciones del Sistema privado de pensiones 
6. Elaborar la información sobre remuneraciones para el pago de tributos y retenciones SUNAT para el 

trámite correspondiente derivándolas a la Sub Gerencia de Contabilidad General y Finanzas. 
7. Realizar el cálculo de las pólizas de seguro de vida y seguro complementario de trabajo de riesgo. 
8. Mantener actualizado el control de préstamos vacacionales, descuentos judiciales, préstamos 

escolares y otros. 
9. Coordinar con el Jefe de Equipo de Administración de Personal, la aplicación de las políticas 

remunerativas, establecidas por la Empresa. 
10. Proyectar el Presupuesto Analítico de Personal. 
11. Mantener actualizado el legajo personal de todos los trabajadores y miembros del Directorio de la 

Empresa. 
12. Remitir información para la elaboración del presupuesto de gastos de personal de acuerdo a la 

normatividad vigente y a los requerimientos de la Oficina de Desarrollo Empresarial. 
 

 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe de Equipo de Administración de Personal 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
  
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Técnico en Administración de Empresas. 

 
Especialización: 
Legislación  y Procedimientos Laborales. 
Herramientas de Ofimática 
 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 

 
Experiencia: 
Cinco años en la elaboración de planillas y gestión de personal. 
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DENOMINACION DEL CARGO : ASISTENTE DE PERSONAL  (02) 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 
1. Controlar el ingreso y salida del personal de la Empresa en la sede Central, Comercial y Oficinas 

zonales. 
2. Llevar el récord de asistencia de cada trabajador de la Empresa. 
3. Informar el ausentismo del personal al jefe inmediato. 
4. Reportar el récord de licencias por enfermedad y gravidez, para su abono proporcional según el caso. 
5. Elaborar mensualmente el cuadro del personal que laboró domingos y feriados para su compensación. 
6. Elaborar los partes diarios de tardanzas e inasistencias así como el ausentismo del personal en horas 

de trabajo 
7. Elaborar mensualmente el cuadro de faltas, tardanzas, suspensiones para el descuento respectivo 
8. Preparar las tarjetas de control de asistencia para los meses correspondientes del personal que no 

cuente con el control por fotochek (incluido impresión y enumeración de las mismas) 
9. Elaborar informes sobre el control de asistencia del personal para la aplicación de sanciones 

disciplinarias; así como reportes de inasistencia por enfermedad. 
10. Verificar la operatividad de los sistemas de control del personal 
11. Actualizar las tarjetas de récord de control de asistencia de acuerdo a los ingresos, transferencias y 

ceses de personal. 
12. Coordina y consolida la programación anual de vacaciones. 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE  : Jefe de Equipo de Administración de Personal. 
SUPERVISA A  : Ninguno. 
 
REQUISITOS 
Formación: 
Técnico en Administración o afines. 

 
Especialización: 
Legislación y procedimientos laborales. 

Herramientas de Ofimática. 

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 

 
Experiencia: 
Dos años en manejo de control de asistencia de personal. 
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DENOMINACION DEL CARGO: JEFE EQUIPO DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
CODIGO        :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS     : 
 
1. Diseñar y apoyar el cumplimiento de las políticas de la Empresa, relacionados con el Desarrollo 

Integral de Recursos Humanos. 
2. Promover el uso de técnicas de motivación que busquen el autoestima y autorrealización de los 

trabajadores. 
3. Elaborar los índices de rotación de personal adecuados, presentando propuestas de ascensos y 

promociones. 
4. Formular el Plan de Necesidades de Personal, en coordinación con los demás órganos de la Empresa. 
5. Formular el Plan de Capacitación y Entrenamiento, según las necesidades de la Empresa. 
6. Coordinar la elaboración de pruebas y entrevistas, cuando se susciten procesos de selección de 

personal. 
7. Planificar y apoyar los procesos de Evaluación de Desempeño, formulando los análisis y medidas 

correctivas que corresponda.  
8. Supervisar el registro ordenado de solicitudes de candidatos a Puestos de trabajo. 
9. Supervisar y optimizar la correcta aplicación de los procedimientos de evaluación de Desempeño y 

promoción. 
10. Coordinar con la Oficina de Desarrollo Empresarial la elaboración y/o actualización del Cuadro para 

Asignación de Personal (CAP).  
11. Elaborar y actualizar en coordinación con la Oficina de Desarrollo Empresarial los cuadros de 

categorización y clasificación de cargos  
12. Proponer la estructura salarial, incluyendo niveles adecuados de remuneración, de acuerdo a las 

políticas y condiciones económicas y financieras de la Empresa. 

 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE    : Jefe de la Oficina de Recursos Humanos. 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE  : Técnico en Desarrollo de Recursos Humanos. 
 

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Licenciado en Administración, Ingeniero Industrial, Psicólogo. 
Colegiado y Hábil. 

 
Especialización:  
Técnicas de Capacitación, Motivación y Desarrollo de Personal 
Comportamiento y Cultura Organizacional. 
Herramientas de Ofimática 
Gestión de Calidad  
Gestión Empresarial. 
 
Otras Competencias : 
Trabajo en Equipo 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Tres años en cargos directivos relacionados con la función de Desarrollo de Recursos Humanos. 
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DENOMINACION DEL CARGO  :   TECNICO DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS (02) 
CODIGO          :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS       : 
 
1. Estudiar, elaborar y proponer medidas específicas para lograr una mayor integración, participación y 

rendimiento de los trabajadores. 
2. Diseñar las actividades a realizar en el Proceso de Desarrollo de Recursos Humanos. 
3. Hacer cumplir las políticas de la Empresa en el proceso de Desarrollo de Recursos Humanos. 
4. Desarrollar y proponer trabajos necesarios para la implantación de estudios relativos a la 

Administración de Puestos, salarios, evaluación del desempeño  y promociones del personal de la 
Empresa. 

5. Mantener actualizados los cuadros de categorización y clasificación de los puestos de la Empresa. 
6. Analizar las funciones de los puestos para lograr una precisión razonable en los aspectos técnicos y 

psicológicos, a fin de elaborar las descripciones, perfiles ocupacionales y especificaciones de puestos, 
así como las líneas de carrera. 

7. Efectuar actividades de orientación a los trabajadores nuevos, sobre la organización empresarial y las 
funciones a cumplir dentro de su área. 

8. Elaborar y/o actualizar el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) en coordinación con la Oficina 
de Desarrollo Empresarial  

9. Elaboración y/o actualizar los cuadros de categorización y clasificación de cargos en coordinación con 
la Oficina de Desarrollo Empresarial. 

10. Proyectar el Programa de Capacitación General, para el Personal de la Empresa, en coordinación con 
las diferentes áreas, acorde con las políticas y requerimientos de Capacitación de personal. 

11. Diseñar el contenido de los Eventos de capacitación en coordinación con los expositores. 
12. Formular las especificaciones para contratación de capacitación y entrenamiento. 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE    : Jefe Equipo Desarrollo de Recursos Humanos.  
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE  : Ninguno 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Técnico en Administración de Empresas, Relaciones Públicas o afines.   

 
Especialización: : 
Técnicas de capacitación, motivación y desarrollo de personal  
Didáctica y educación para adultos.    
Organización de eventos de capacitación. 
Herramientas de Ofimática 

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 

 
Experiencia: 
Dos años en cargos de Desarrollo de Recursos Humanos y Capacitación en empresas de servicio público. 
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DENOMINACION DEL CARGO : ASISTENTA SOCIAL  
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 
1. Diseñar, gestionar y realizar programas, proyectos y servicios de Asistencia, prevención y promoción 

Social en beneficio de la población laboral. 
2. Prestar atención en terapia social, asesoría, consejería y orientación social a los trabajadores y 

familiares. 
3. Orientar y canalizar el desarrollo de iniciativas socio culturales y recreativas de los trabajadores y sus 

familiares, promoviendo una adecuada vida asociativa. 
4. Realizar estudios socioeconómicos para conocimiento y comprobación de la realidad social. 
5. Coordinar con instituciones cuyos fines sean la asistencia, promoción y desarrollo social como 

recursos externos para la ejecución de programas en beneficio de la población laboral. 
6. Organizar e impulsar los diversos servicios sociales 
7. Realizar estudios de casos sociales. 
8. Participar en equipos multidisciplinarios cuando la naturaleza de los casos así lo requiera. 
9. Motivar a los trabajadores en alcanzar metas de desarrollo y crecimiento, propiciando su autoestima y 

autorealización. 
10. Coordinar con el comité de seguridad e higiene ocupacional, acciones relacionadas a la salud 

ocupacional. 
11. Realizar visitas domiciliarias por motivos de salud, ausentismo y verificaciones sociales. 
12. Implementar y supervisar el uso adecuado de los botiquines de primeros auxilios. 
13. Supervisar la prestación del servicio medico a trabajadores y sus familiares. 
14. Implementar y supervisar los convenios suscritos por la empresa en materia de salud y servicios 

sociales. 
15. Organizar y programar campañas preventivas de saneamiento ambiental. 
16. Organizar e implementar los controles médicos a los trabajadores. 
17. Establecer y mantener permanente coordinación con las diferentes áreas de trabajo para la ejecución 

de sus planes y programas. 
 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE     : Jefe de la Oficina de  Recursos Humanos. 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE  : Asistente de Salud Ocupacional. 
  
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Asistenta Social. 
Colegiado y Hábil. 
 
Especialización: 
Gerencia Social y Administración de Recursos. 
Legislación en Seguridad Social y Ocupacional 
Técnicas de Conciliación y Negociación. 
Gestión Ambiental. 
Herramientas de Ofimática  
Seguridad Industrial. 
 

Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
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Capacidad de planificación y organización. 
 
Experiencia: 
Tres años en cargos relacionados con la función de Bienestar Social. 
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DENOMINACION DEL CARGO : ASISTENTE DE SALUD OCUPACIONAL 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 
1. Elaborar los expedientes para inscripción como asegurados del trabajador y sus derechohabientes. 
2. Elaborar el récord de ausentismo laboral, enfermedad, maternidad y accidentes de trabajo. 
3. Apoyar el trámite de referencias y contrareferencias en las instituciones de salud. 
4. Distribución y control de útiles de aseo y producto lácteo al personal operativo. 
5. Prestar primeros auxilios a los trabajadores en caso de accidentes leves  
6. Elaborar y mantener actualizado el archivo con los resultados del perfil epidemiológico anual de los 

trabajadores. 
7. Realizar cruce de información con el equipo de desarrollo de recursos humanos para verificación de 

datos por accidentes, nacimientos, fallecimiento del trabajador y/o familiares, a fin de gestionar los 
beneficios que pudieran corresponder. 

8. Recepcionar y orientar a los trabajadores, familiares o terceros que acuden al servicio. 
9. Elaborar y revisar los expedientes de descanso médico para visación de la jefatura. 
10. Apoyar en casos de hospitalización del trabajador y/o sus familiares en ausencia de la Asistente 

Social. 
11. Apoyar en la ejecución de las actividades recreativas-culturales organizadas por el equipo de 

Bienestar social. 
12. Elaborar y procesar información para reembolsos por subsidios. 
13. Participar en el desarrollo de las campañas de prevención y promoción de la Salud dirigidas al 

trabajador y sus familiares. 
 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE : Asistenta Social. 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Bachiller en Asistentado Social o Ciencias de la Salud. 
 
Especialización: 
Primeros Auxilios 
Salud Ocupacional. 
Legislación en seguridad social. 
Herramientas de Ofimática. 
 

Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
 
Experiencia: 
Tres años en labores de Bienestar Social y Salud Ocupacional. 

 
 

 
 
 

 



 OFICINA DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

CODIGO: OP-MOF- 

VERSIÓN:          REV:  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
PAGINA  : 81 de 499 

FECHA    : 01.03.10 

 

Aprobado por Acuerdo de Directorio de fecha           

DENOMINACION DEL CARGO : ANALISTA EN SEGURIDAD E HIGIENE  
OCUPACIONAL 

CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 

1. Implementar la política e seguridad y salud en el trabajo. 
2. Formular y dar cumplimiento del Plan Anual de Seguridad. 
3. Supervisar el cumplimiento del Reglamento Interno de Seguridad y las normas de seguridad en el 

trabajo vigentes de acuerdo a ley. 
4. Elaborar el diagnostico y evaluación de riesgos. 
5. Supervisar el uso adecuado del Epi (Equipo de Protección Individual) otorgado por la empresa. 
6. Promover la participación de todos los trabajadores en los aspectos de seguridad e higiene 

ocupacional mediante comités, boletines, afiches, avisos, concursos, etc. 
7. Garantizar el cumplimiento del presupuesto asignado. 
8. Elaborar y consolidar el requerimiento de indumentaria y equipos de protección para el trabajo. 
9. Informar sobre el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene industrial, para la aplicación 

de las medidas correctivas. 
10. Realizar las inspecciones programadas, de condiciones inseguras de trabajo y evaluar el periodo 

de vida útil de los implementos de protección para el trabajo. 
11. Realizar inspecciones periódicas de las instalaciones y condiciones de trabajo. 
12. Investigar las causas de los accidentes de trabajo, para promover su prevención. 
13. Desarrollar y ejecutar programas de entrenamiento de seguridad e higiene ocupacional. 
14. Coordinar la señalización de zonas de seguridad antisísmicas y vías de evacuación en las 

instalaciones de la Empresa. 
15. Seleccionar los implementos de protección personal y dispositivos de seguridad, de acuerdo al 

tipo de riesgo a que están expuestos los trabajadores. 
16. Supervisar la distribución de los implementos de protección por cada trabajador, aperturando la 

Hoja de inventario personal e informar al departamento de patrimonio en caso de bajas de 
personal. 

17. Coordinar con las compañías de seguros las coberturas de siniestros. 
18. Generar un  adecuado clima basado en el bienestar del personal. 
19. Elaborar material informativo relacionado a los aspectos de seguridad en el trabajo. 
20. Organizar el registro de información, para efectos de supervisión y fiscalización.  

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE : Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Asistente en Seguridad e Higiene Ocupacional 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Ingeniero con Especialización en Seguridad e Higiene ocupacional. 
 
Especialización: 
Normas en materia de Seguridad e Higiene Ocupacional 
ISO 9000 ï ISO 1400 - OSHAS 
Herramientas de Ofimática. 
 

Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
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Experiencia: 
Tres años en labores de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional ó Administración de Personal. 
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DENOMINACION DEL CARGO : ASISTENTE EN SEGURIDAD E HIGIENE  
OCUPACIONAL  

CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 
1. Participar en las inspecciones programadas, de condiciones inseguras de trabajo y evaluar el periodo 

de vida útil de los implementos de protección para el trabajo. 
2. Apoyar las acciones de señalización de zonas de seguridad antisísmicas y vías de evacuación en las 

instalaciones de la Empresa. 
3. Reportar informes para elaborar el cuadro de requerimientos y solicitudes de bienes para adquisición 

de implementos de protección personal por cada área de trabajo. 
4. Participar en la seleccionar los implementos de protección personal y dispositivos de seguridad, de 

acuerdo al tipo de riesgo a que están expuestos los trabajadores. 
5. Distribuir y controlar los implementos de protección por cada trabajador, aperturando la Hoja de 

inventario personal e informar al departamento de patrimonio en caso de bajas de personal. 
6. Informar sobre el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene industrial, para la aplicación de 

las medidas correctivas. 
7. Participar en la elaboración de afiches, carteles, boletines, avisos, etc. 
8. Difundir y/o distribuir material informativo sobre seguridad en el trabajo. 
9. Mantener actualizado y ordenado el archivo y registro de información. 
 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE : Analista en Seguridad e Higiene Ocupacional. 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Técnico en Seguridad e Higiene Ocupacional. 
 
Especialización: 
Normas de Seguridad e Higiene Ocupacional. 
Manejo de fichas técnicas. 
Herramientas de Ofimática. 
 

Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
 
Experiencia: 
Tres años en labores de Seguridad en el trabajo y Salud Ocupacional ó Administración de Personal. 
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 X.- OFICINA DE INFORMATICA
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10.1    PRESENTACION 
 

 
La Oficina de Informática, es el órgano responsable de administrar el sistema de  información 

integral de la Empresa, proporcionando oportunamente los servicios de informática a las demás 
áreas y dependencias que la requieran, de tal forma que permitan alcanzar las metas 
empresariales y faciliten una adecuada y oportuna toma de decisiones de la alta dirección. 
 
 
El presente Manual de Organización y Funciones, describe las funciones especificas a nivel de 
cargos, desarrollados a partir de la estructura orgánica y funciones generales de la Oficina de 
Informática, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de EPSEL S.A., 
así como en base a los requerimientos de cargos considerados en el cuadro para asignación de 
personal CAP. 
 
 
Este documento normativo de gestión institucional, describe además los niveles de 
responsabilidad, autoridad y requisitos mínimos para cada cargo dentro de la estructura 
orgánica de la Oficina de Informática. 
 
 
Finalmente el presente Manual de Organización y Funciones es de cumplimiento obligatorio por 
parte de todo el personal de la Oficina de Informática, en los niveles correspondientes. 

 



 OFICINA DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

CODIGO: OP-MOF- 

VERSIÓN:          REV:  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
PAGINA  : 86 de 499 

FECHA    : 01.03.10 

 

Aprobado por Acuerdo de Directorio de fecha           

 
10.2 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA OFICINA DE INFORMATICA 
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10.3 CUADRO ORGANICO DE CARGOS  
 

 

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Y 
CARGOS CLASIFICADOS Y/O 

ESTRUCTURALES 

Nº DE 
PLAZAS 

Nº DE 
CAP 

OBSERVACIONES 

    

                                                              OFICINA DE INFORMATICA 

40 JEFE OFICINA DE INFORMATICA 01   

41 
ANALISTA INFORMATICO EN PRODUCCION E 
INTEGRACIÓN 

01   

42-43 ANALISTA INFORMATICO EN DESARROLLO 02   

44-45 TECNICO EN SOPORTE INFORMATICO 02   

TOTAL PLAZAS 06 
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10.4 DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS A NIVEL DE CARGOS 
 

DENOMINACION DEL CARGO  : JEFE  DE OFICINA DE INFORMATICA 
CODIGO     :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS   : 
 

1. Administrar la Oficina de Informática de acuerdo a las Planes de trabajo y normas de la Empresa, 
velando que el personal a su cargo cumpla sus responsabilidades brindando Soporte técnico a todas 
las áreas de la empresa. 

2. Participar directa e indirectamente en la elaboración y garantizar su cumplimiento de los planes 
estratégicos informáticos a fin de que estos permitan el logro de los objetivos institucionales y 
estratégicos de la Empresa. 

3. Elaborar y garantizar la ejecución de los Planes Operativos Informáticos que contribuyan al logro de 
los objetivos estratégicos e Institucionales. 

4. Administrar eficientemente los recursos informáticos de la Empresa 
5. Modificar directa e indirectamente los Planes informáticos de corto y/o mediano plazo necesarios para 

la Empresa. 
6. Gestionar la adecuada y oportuna capacitación del personal de informática a fin de que en todo 

momento la Empresa cuente con personal debidamente actualizado. 
7. Garantizar la implementación efectiva de las diversas medidas y sistemas de seguridad de la 

información en cuanto a la accesibilidad y a los siniestros. 
8. Proponer la automatización de los procesos de información, que contribuyan al logro de eficiencia de 

la Empresa. 
9. Establecer procedimientos para el personal de Producción, Soporte y Desarrollo de Sistemas a fin de 

lograr organizar el trabajo del personal de las áreas mencionadas. 
10. Garantizar el mantenimiento y soporte del portal web de la EPS. 
11. Proponer y supervisar el desarrollo de los programas informáticos y utilitarios requeridos para la mayor 

eficiencia de los procesos administrativos, operativos y comerciales de la empresa. 
12. Proponer y formular el programa de mantenimiento correctivo de los equipos informáticos. 
13. Cautelar el fiel cumplimiento de los contratos de servicios informáticos tercerizados. 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Gerente General 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Analista Informático en Producción e Integración 

    Analista Informático en Desarrollo 
    Técnico en Soporte Informático 
  

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Ingeniero de Sistemas / Informático. 
Colegiado y Hábil. 
Formación a Nivel de Post Grado.  
 

Especialización: 
Análisis, Diseño, desarrollo e implantación de sistemas informáticos. 
Software visual, gestores de bases de datos. 
Instalación y administración de redes de datos informáticos. 
Gestión Empresarial. 
Gestión de Calidad. 

 

Otras Competencias : 
Liderazgo para el cambio. 
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Pensamiento Estratégico. 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 

Experiencia: 
Cuatro años en actividades relacionadas con la función de Soporte Informático en empresas de servicio 
público. 
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DENOMINACION DEL CARGO : ANALISTA INFORMATICO EN PRODUCCIÓN  E 
INTEGRACIÓN 
CODIGO         :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS      : 
 

1. Administrar y Operar las redes locales (LAN) y extendida (WAN) de la Empresa. 
2. Establecer procedimientos y poner en marcha políticas de seguridad de información a nivel usuarios 

de las redes informáticas con que cuenta la Empresa. 
3. Custodiar todos los programas fuentes y ejecutables. 
4. Proponer los planes de contingencia y recuperación en caso de desastres. 
5. Desarrollar actividades de capacitación y adiestramiento del personal de las áreas usuarias en el 

campo de la informática. 
6. Establecer normas y estándares de producción y procedimientos técnicos - administrativos para las 

actividades de producción, que regulen y controlen los resultados que se emiten a través del servidor 
de la red. 

7. Establecer un procedimiento de registro de control, para la obtención de backups de los archivos a 
nivel Empresa, a fin de asegurar su integridad. 

8. Proporcionar los servicios informáticos para el procesamiento de datos. 
9. Realizar copias de respaldo de información (Backups) a las diferentes áreas de la Empresa de 

acuerdo a los procedimientos establecidos. 
10. Realizar copias de respaldo de información (Backups), a la información de los Servidores Informáticos 

de la Empresa, Estableciendo para ello políticas de resguardo de la información, de tal manera que 
garantice la integridad de los mismos hasta en caso de algún desastre. 

11. Proponer políticas de operación de los equipos de cómputo en las diferentes oficinas de la Empresa, 
asegurando el cumplimiento del cronograma de trabajo. 

12. Proponer una secuencia de trabajo de la atención diaria, periódica y eventual de los trabajos de 
operación proporcionando el servicio más adecuado a los usuarios. 

13. Efectuar y mantener el enlace de los sistemas informáticos de la sede central con los sistemas de la 
Gerencia Comercial ïOperacional, Oficinas zonales y Administraciones. 

14. Administrar las redes de información, y la normalización de los datos y del software. 
15. Mantener actualizado el registro de usuarios de red, dirección IP y accesos a Intranet. 
16. Apoyar a las diferentes áreas para el envío de información de vía internet a entidades públicas ó 

privadas. 
17. Programar y supervisar la implementación de las aplicaciones a incorporar en las Unidades 

estratégicas de negocios de EPSEL.  
18. Asesorar a los miembros de la organización en la utilización de las mejores prácticas para explotar al 

máximo las herramientas de gestión informática dispuestas en las áreas.  
19. Analizar periódicamente la funcionalidad de los aplicativos, en calidad de buscar la actualización y la 

mejora continua.  
20. Brindar el soporte técnico informático sobre las aplicaciones específicas a las diferentes Unidades 

Estratégicas y orientar a los usuarios sobre el uso adecuado cuando éstos así lo requieran.  
21. Soporte a nivel de recuperación de accesos y respaldo operativo de las aplicaciones especificas de las 

unidades estratégicas de EPSEL.  
22. Colaborar con el Jefe de la oficina de Informática en la evaluación periódica sobre la calidad de la 

operación del sistema y en la disposición de los recursos para el mejoramiento continuo.  
23. Coordinar con el área de seguridad de la información, la práctica de políticas, planes contingentes y la 

disposición de los Backups periódicos.  
24. Controlar conjuntamente con los encargados de las áreas los estándares de producción, de 

procesamiento técnico, aplicación de los ciclos de los servicios y el alcance de la información para la 
respectiva toma de decisiones. 

25. Elaborar y sustentar estadísticas periódicas sobre la utilización de los recursos informáticos y la 
racionalización de los tiempos de operatividad del sistema.  
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LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe de Oficina de Informática 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Ingeniero de Sistemas / Informático. 
Colegiado y Hábil.  
 

Especialización: 
Administración de sistemas informáticos 
Administración de redes informáticas NT Server, Windows 2000 Server. 
Base de datos informáticos, Internet y páginas web. 
Análisis de programación 
Sistemas de Información Integrados.  
Gestión Empresarial. 
 

Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
Capacidad de planificación y organización. 
 

Experiencia: 
Tres años en actividades relacionadas con la función de soporte informático en empresas de servicio 
público. 
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DENOMINACION DEL CARGO  : ANALISTA INFORMATICO EN DESARROLLO    (02) 
CODIGO          :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS       : 

 
1. Desarrollar en coordinación con las áreas de la Empresa la implementación del sistema de 

información Gerencial, evaluando su ejecución de acuerdo a las Normas y procedimientos 
establecidos. 

2. Analizar y evaluar los requerimientos de automatización solicitados por los usuarios en las diferentes 
áreas, para determinar su factibilidad y/o ejecución de acuerdo a la evaluación realizada. 

3. Desarrollar y actualizar los Sistemas de información, en coordinación con las diversas Gerencias, 
Jefaturas y Oficinas involucradas de la Empresa, tomando como base los sistemas integrados del 
programa MIO. 

4. Disponer la seguridad de los programas aplicativos que se ejecutan en la Empresa. 
5. Desarrollar en coordinación con las diferentes áreas usuarias la elaboración de propuestas para el 

establecimiento de normas y procedimientos que requieran las aplicaciones informáticas. 
6. Identificar, evaluar y proponer nuevos software y técnicas para el incremento de la productividad en el 

desarrollo de operaciones diarias. 
7. Efectuar el mantenimiento del software implantado y elaborar la documentación de los sistemas de 

información de la Empresa, como son los diagramas Entidad ï Relación, Manuales de análisis y 
diseño, manuales de usuarios y manuales de programas. 

8. Orientar a los usuarios de las diferentes áreas de la Empresa acerca del uso y alcance de las 
aplicaciones en desarrollo y desarrollar las ya implantadas. 

9. Coordinar y controlar el diseño de las bases de datos creados y/o por crearse asegurando su 
integridad y explotación más conveniente. 

10. Actualizar y brindar mantenimiento al código fuente del portal web de la empresa, en coordinación con 
las áreas correspondientes. 

11. Velar por la operatividad del servidor web e implementación de todos sus servicios en forma eficiente, 
realizando oportunamente el mantenimiento de sus aplicaciones desarrolladas en Internet. 

12. Brindar apoyo a los usuarios para la ejecución de los diferentes procesos informáticos, que se 
desarrollan periódicamente.  

 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe de Oficina de Informática 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Ingeniero de Sistemas / Informático 
Colegiado y Hábil. 

 
Especialización: 
Análisis, diseño y desarrollo de sistemas informáticos para multiusuarios. 
Software visual y gestores de bases de datos 
Desarrollo y administración de páginas web. 
Planeamiento Estratégico. 

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
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Capacidad de planificación y organización. 
 

Experiencia: 
Tres años en actividades relacionadas con la función de soporte informático en empresas de servicio 
público. 
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DENOMINACION DEL CARGO :    TECNICO EN SOPORTE INFORMATICO  (02) 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 

 
1. Mantener operativa física y lógicamente las redes informáticas del área local (LAN) y extendida 

(WAN). 
2. Brindar el soporte técnico que requieran los usuarios de acuerdo a sus necesidades de hardware y 

software; así como mantener la plena operatividad de los equipos de cómputo con los que cuenta la 
Empresa. 

3. Ejecutar el plan anual de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo y periféricos, 
formulando el cuadro de requerimientos de dispositivos a reemplazar. 

4. Efectuar el mantenimiento correctivo de los equipos de cómputo de la Empresa. 
5. Recomendar y cautelar la reparación y mantenimiento de los equipos de computo y periféricos que 

requieren ser efectuados por terceros (servicios externos). 
6. Evaluar y recomendar la adquisición de equipos, periféricos, dispositivos y otros implementos de 

hardware. 
7. Salvaguardar los accesorios y/o equipos informáticos que se encuentren como stock en el área de 

soporte técnico, así mismo deberá registrar y controlar los ingresos y salidas de estos. 
8. Generar, registrar y controlar los billetes de entrada al Almacén de todos los bienes que son 

internados por esta Oficina. 
9. Llevar un registro y control de la Garantía de los equipos de cómputo y accesorios de la Empresa. 
10. Llevar un control del Inventario de Hardware y Software. 
11. Llevar un control de las Licencias de software que cuenta la empresa y aquellas nuevas que se 

adquieren bajo las diferentes modalidades. 
12. Ejecutar y actualizar el inventario de equipos de cómputo a nivel ámbito de toda la empresa. 
13. Actualización de los antivirus que cuente la Empresa en los equipos de cómputo. 
 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe de Oficina de Informática 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Técnico en Computación o Electrónica. 
 

Especialización: 
Reparación, ensamblaje y configuración de equipos de cómputo, sistemas operativos. 
Instalación e implementación física de redes de datos informáticos LAN y WAN. 
 

Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Tres años en actividades de reparación y sistemas operativos en empresas de servicio público. 
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 XI.- OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
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11.1 PRESENTACION 

 

 

La Oficina de Comunicación Social, es el órgano responsable de la proyección de la imagen 

positiva de EPSEL S.A., de sus actividades al servicio de la comunidad, asi como de proponer y 
ejecutar programas orientados a obtener apoyo y participación de la comunidad y de los propios 
trabajadores de la empresa, en las actividades que esta desarrolle en su beneficio. Es 
responsable además del trámite documentario de la empresa. 
 
El presente Manual de Organización y Funciones, describe las funciones especificas a nivel de 
cargos, desarrollados a partir de la estructura orgánica y funciones generales de la Oficina de 
Comunicación Social, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
EPSEL S.A., así como en base a los requerimientos de cargos considerados en el cuadro para 
asignación de personal CAP. 
 
 
Este documento normativo de gestión institucional, describe además los niveles de 
responsabilidad, autoridad y requisitos mínimos para cada cargo dentro de la estructura orgánica 
de la Oficina de Comunicación Social. 
 
 
Finalmente el presente Manual de Organización y Funciones es de cumplimiento obligatorio por 
parte de todo el personal de la Oficina de Comunicación Social, en los niveles correspondientes
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11.2 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(VER ANEXO 4)
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11.3 CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 

 

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Y 
CARGOS CLASIFICADOS Y/O 

ESTRUCTURALES 

Nº DE 
PLAZAS 

Nº DE 
CAP 

OBSERVACIONES 

    

OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

46 JEFE OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 01   

47 ANALISTA DE IMAGEN Y PROMOCION 01   

48 ANALISTA EN EDUCACION SANITARIA 01   

49 ASISTENTE EN TRAMITE DOCUMENTARIO 01   

50 AUXILIAR DE TRAMITE DOCUMENTARIO 01   

51 ASISTENTE DE ARCHIVO 01   

TOTAL PLAZAS 06  
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11.4 DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS A NIVEL DE CARGOS 

 
DENOMINACION DEL CARGO :      JEFE DE LA OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 

 
1. Asistir y mantener estrecha vinculación con la Gerencia General y Gerencias de Línea para la 

coordinación y difusión de las actividades propias de cada área. 
2. Informar,  a la opinión pública, utilizando las técnicas de publicidad, el periodismo y las Relaciones 

Públicas, a través de los medios de comunicación, y otras formas de comunicación, los objetivos, 
políticas, planes proyectos y acciones de la empresa.    

3. Programar y dirigir la ejecución de ceremonias y eventos oficiales que realice la Empresa dentro del 
ámbito de su competencia. 

4. Proponer y efectuar la publicación de boletines, revistas y otros medios de difusión para informar y 
comprometer a instituciones, organismos y autoridades en el desarrollo de planes, programas y 
actividades en beneficio de la comunidad. 

5. Establecer y mantener coordinación con el periodismo hablado, escrito y televisado, así como con las 
entidades públicas y privadas relacionadas con la difusión. 

6. Formular, ejecutar y analizar proyectos y/o estudios periodísticos a la Gerencia General sobre el nivel 
de actitud y opinión del servicio por parte de los usuarios, proponiendo las medidas correctivas 
pertinentes. 

7. Dirigir la edición de los medios de comunicación internos: periódico mural, boletines, cartillas, revistas, 
guías, separatas, etc. 

8. Mantener actualizada la página web de la empresa coordinando la información requerida con todas las 
áreas de la empresa. 

9. Brindar información requerida por los interesados, en cumplimiento con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

10. Proponer, coordinar y monitorear la ejecución de campañas publicitarias sobre educación Sanitaria y 
de orientación a los usuarios y comunidad en general. 

11. Diseñar y proponer acciones para el mejoramiento de la calidad del servicio, que coadyuven a la 
proyección de una buena Imagen Institucional. 

12. Supervisar los trabajos de orientación e información al personal de la Empresa y al público en general, 
sobre el trámite y situación de sus expedientes. 

13. Garantizar la actualización y sistematización del archivo general de la Empresa en concordancia con 
los dispositivos legales vigentes. 

14. Manejar correctamente el Fondo Fijo para Caja Chica de la Oficina, de acuerdo a las normas 
establecidas. 

15. Otras funciones que le asigne el Gerente General, en materia de su competencia. 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Gerente General 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Analista en Imagen y Promoción 

      Analista en Educación Sanitaria 
      Asistente de Trámite Documentario 
      Auxiliar de Trámite Documentario. 

Asistente de Archivo 

 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Periodista, Comunicador Social o Relacionista Público. 
Colegiado y Hábil. 
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Especialización: 
Gestión Empresarial.  
Atención al Cliente 
Herramientas de Ofimática : Diseño Gráfico 
 

Otras Competencias : 
Liderazgo para el cambio. 
Pensamiento Estratégico. 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Cuatro años, ejerciendo cargos directivos relacionados con comunicación social en Empresas de Servicio 
Público. 
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DENOMINACION DEL CARGO : ANALISTA DE IMAGEN Y PROMOCIÓN 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 
1. Ejecutar la Cobertura de información de las acciones de la Empresa, para su programación en los 

medios de comunicación de la localidad, mediante la elaboración de notas de prensa, boletines y/o 
elaboración de documentales. 

2. Promover la Proyección de una imagen positiva de EPSEL S.A. al nivel de los trabajadores, usuarios y 
de la comunidad en general. 

3. Establecer permanente comunicación con los clientes y comunidad en general sobre los Proyectos y 
Obras que realiza la Empresa, para su beneficio. 

4. Informar permanentemente a la jefatura de Comunicación Social, sobre la ejecución de las acciones 
programadas y otras que se refieran a la proyección de una buena Imagen Institucional de la 
Empresa. 

5. Proponer y aplicar los programas de concientización en la comunidad, basados en que el pago 
oportuno de los recibos por consumo de agua,  así como el perjuicio que representa el clandestinaje. 

6. Coadyuvar a la manutención de un ambiente positivo en las relaciones laborales. 
7. Evaluar las sugerencias de los clientes del servicio informando el análisis y recomendaciones respecto 

a  la apreciación de la comunidad sobre la calidad del servicio. 
8. Elaborar y mantener actualizada la información que se expone en periódicos murales, boletines, 

cartillas informativas, guías etc. 
9. Desarrollar propuestas para la actualización y modificación de la página web. 
10. Manejar los equipos audiovisuales de la empresa. 
11. Ejecutar la cobertura de información fotográfica de las acciones de la empresa, para complementar las 

notas de prensa, boletines y revistas de la oficina. 
12. Apoyar en la creación de diseños gráficos para el material documentario e informativo, generado por la 

empresa. 
13. Producir material periodístico y propagandístico para campañas especificas de la empresa. 
14. Efectuar la distribución de las notas de prensa a los medios de comunicación de la zona. 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe de la Oficina de Comunicación Social 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Periodista, Comunicador Social, Relacionista Público o Psicólogo. 
Colegiado y Hábil. 
 
Especialización: 
Técnicas de Atención al Cliente. 
Gestión Empresarial  

Herramientas de Ofimática : Diseño Gráfico. 

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
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Experiencia: 
Dos años en cargos relacionados con la proyección de imagen Institucional, especialmente en Empresas 
de Servicios. 
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DENOMINACION DEL CARGO : ANALISTA EN EDUCACION SANITARIA 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 
1. Dirigir y ejecutar programas de Educación Sanitaria para la población, divulgando los beneficios del 

agua potable y alcantarillado para la salud. 
2. Formular los proyectos de programas de concientización en la población para el consumo de agua 

potable, difundiendo los efectos negativos que traería consigo el no consumirla, creando conciencia de 
la relación higiene, agua y  enfermedades. 

3. Programar actividades que motiven la participación vecinal en la relación Agua / Salud, así como 
Alcantarillado / Salud, a través de exposiciones, paneles, forum y charlas promovidas por la empresa 
con fines de Educación Sanitaria. 

4. Dirigir los programas de motivación a la población para que participen activamente en la eliminación 
de fugas, desperdicios de agua potable y buen uso del alcantarillado. 

5. Producir material informativo y contenidos de los mensajes para trípticos, cartillas, plegables, sticker y 
otros, para fines de Educación Sanitaria. 

6. Elaborar y proponer a la jefatura documentales y material expositivo de audio y video para fines de 
Educación Sanitaria. 

7. Mantener un registro de lo problemas que pudieran estar afectando la salud y el bienestar de los 
pobladores, como calidad, continuidad, cantidad, cobertura y costo del agua. 

8. Ejecutar la cobertura de información respecto a la buena conservación de las cuencas, equipos y 
acciones a seguir para un correcto manejo ambiental, proponiendo correctivos. 

9. Mantener informado al Jefe de la Oficina de Comunicación Social, de los programas planeados y 
ejecutados en el campo de la Educación Sanitaria. 

10. Manejar los equipos audiovisuales de la empresa. 
 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Jefe de la Oficina de Comunicación Social 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Periodista, Comunicador Social, Relacionista Público, Psicólogo o Docente. 
Colegiado y Hábil. 
 

Especialización: 
Gestión Empresarial.  
Técnicas de Atención al Cliente  
Herramientas de Ofimática : Diseño Gráfico. 
Técnicas de Capacitación y Didáctica para Adultos  
 

Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
 

Experiencia: 
Dos años en cargos relacionados con programas de Educación Sanitaria. 

 



 OFICINA DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

CODIGO: OP-MOF- 

VERSIÓN:          REV:  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
PAGINA  : 104 de 499 

FECHA    : 01.03.10 

 

Aprobado por Acuerdo de Directorio de fecha           

 

DENOMINACION DEL CARGO : ASISTENTE DE TRÁMITE DOCUMENTARIO  
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 
1. Registrar y tramitar toda la documentación que ingresa a la Empresa, luego de haber sido 

recepcionada y codificada. 
2. Orientar e informar al personal de la Empresa y al público en general, sobre el trámite y situación de 

sus expedientes. 
3. Distribuir, registrar, recepcionar los cargos de la documentación que ingresa y sale de la Empresa. 
4. Mantener el archivo de documentos en completo orden cronológico de acuerdo a las técnicas de 

archivo. 
5. Mantener actualizado y ordenado el archivo general de la Empresa en concordancia con los 

dispositivos legales vigentes. 
6. Clasificar y distribuir la documentación el mismo día de recepcionada. 
7. Manejar eficientemente el Fondo Fijo de Caja Chica asignado para el tramite de la documentación de 

la empresa.   
 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y DEPENDENCIA 
DEPENDE DE    : Jefe de la Oficina de Comunicación Social. 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE  : Auxiliar de Trámite Documentario. 

     

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Técnico en Administración de Empresas o Relaciones Publicas. 

 
Especialización: 
Herramientas de Ofimática 
Técnicas de Archivo y gestión de Flujo Documentario. 
 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 

 
Experiencia: 
Tres años en archivo y gestión documentaria. 
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DENOMINACION DEL CARGO : AUXILIAR DE TRÁMITE DOCUMENTARIO  
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 

1. Recepcionar, registrar y codificar la correspondencia interna y externa de la empresa. 
2. Traslado de documentación externa a las agencias, oficinas especiales y administraciones de Epsel 

S.A. 
3. Apoyo en la Orientación e información al personal de la Empresa y al público en general, sobre el 

trámite y situación de sus expedientes. 
4. Archivo de documentos permanentemente actualizado de acuerdo a las técnicas de registro y en 

concordancia con los dispositivos legales vigentes. 
5. Clasificación y distribución inmediata de la documentación recepcionada. 

 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE    : Jefe Oficina de Comunicación Social 

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE  : Ninguno 
 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Técnico en Administración de Empresas o afines. 

 
Especialización: 
Técnicas de Atención al Cliente. 
Documentación y archivo. 
Herramientas de Ofimática 

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 

 
Experiencia: 
Tres años en oficinas de trámite documentario y/o mensajería. 
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DENOMINACION DEL CARGO : ASISTENTE DE ARCHIVO 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 
 

 

1. Organizar y administrar el archivo general de la Empresa, empleando sistemas informáticos y 
métodos archivísticos. 

2. Recepcionar, clasificar y registrar la documentación que le sea entregada por las diferentes áreas, 
para su custodia en el archivo general. 

3. Conservar y mantener la documentación que obra en el archivo general de la empresa. 

4. Informar sobre el estado situacional de la documentación que obra en el archivo general de la 
Empresa, proponiendo medidas acordes a la normatividad archivística (depuración, eliminación, 
transferencia, etc.) 

5. Atender los requerimientos de documentación que le sean solicitados y se encuentren 
debidamente autorizados garantizando su retorno en los plazos establecidos. 

6. Proponer procedimientos, manuales y directivas para una mejor ejecución de las actividades y 
funciones relacionadas con el sistema archivístico. 

 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE    : Jefe de Oficina de Comunicación Social.   

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE  : Ninguno. 
 

REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Técnico de Archivo o estudios de administración documentaria. 
 

Especialización: : 
Técnicas de Atención al Cliente. 
Documentación y archivo. 
Herramientas de Ofimática 
 

Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
 

Experiencia: 
Dos años en cargos relacionados con la función de archivo. 
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 XII. ï GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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  12.1 PRESENTACION 

 
La Gerencia de Administración  y Finanzas, es el órgano responsable de planear, dirigir, 

coordinar, controlar y evaluar los aspectos referidos a la gestión de los recursos materiales, 
servicios, económicos y  financieros, así como la contabilidad de sus operaciones, emisión de 
estados financieros, determinando costos de producción y servicios y  el control patrimonial y 
seguros de la Empresa. 

 
 El presente Manual de Organización y Funciones, describe las funciones especificas a nivel de 

cargos, desarrollados a partir de la Estructura Orgánica y funciones generales de la Gerencia de 
Administración y Finanzas, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
EPSEL S.A., así como en base a los requerimientos de cargos considerados en el Cuadro para 
Asignación de Personal CAP. 

 
 Este documento normativo de Gestión Institucional, describe además los niveles de 

responsabilidad, autoridad y requisitos mínimos para cada cargo de la estructura orgánica de la 
Gerencia de Administración y Finanzas. 

 
 Finalmente el presente Manual de Organización y Funciones es de cumplimiento obligatorio por 

parte de todo el personal de la Gerencia de Administración y Finanzas, en los niveles 
correspondientes. 
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12.2 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
 
 
 

GERENCIA GENERAL

GERENCIA DE

ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD Y FINANZAS
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12.3 CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Y 
CARGOS CLASIFICADOS Y/O 

ESTRUCTURALES 

Nº DE 
PLAZAS 

Nº DE 
CAP 

OBSERVACIONES 

 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

52 GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 01   

53 ASISTENTE GERENCIAL 01   

SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA 

54 SUB GERENTE DE LOGISTICA 01   

55 ASISTENTE GERENCIAL 01   

 EQUIPO DE PROCESOS DE SELECCION    

56-57 ANALISTA EN PROCESOS DE SELECCION 02   

58 TECNICO ADMINISTRATIVO 01   

                    EQUIPO DE CONTROL PATRIMONIAL    

59 ANALISTA EN CONTROL PATRIMONIAL 01   

60 ASISTENTE DE PATRIMONIO 01   

                    DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

61 JEFE DEL DPTO. DE COMPRAS 01   

62-64 ASISTENTE DE COMPRAS 03   

65 ASISTENTE DE PLANEAMIENTO DE STOCKS 01   

 DEPARTAMENTO DE ALMACENES    

66 JEFE DEL DPTO. DE ALMACENES 01   

67-69 ALMACENERO 03   

                    DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

70 JEFE DPTO. SERVICIOS GENERALES 01   

71 ASISTENTE DE TRANSPORTES 01   

72-100 CHOFER 29   

101-103 AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 03   

SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD GENERAL Y FINANZAS 

104 SUB GERENTE CONTABILIDAD GENERAL Y FINANZAS 01   

105 ASISTENTE GERENCIAL 01   

106-108 ANALISTA CONTABLE  03   

109 ANALISTA DE PRESUPUESTO 01   

110 ANALISTA DE COSTOS 01   

111 ANALISTA FINANCIERO 01   

112 TESORERO 01   

113 AUXILIAR DE TESORERIA 01   

TOTAL PLAZAS 62   
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12.4 DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS A NIVEL DE CARGOS 
 

DENOMINACION DEL CARGO : GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
CODIGO    :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS  : 

 
1. Liderar la eficiente administración de los recursos financieros, logísticos, bienes patrimoniales, 

transporte y servicios generales garantizando su oportuna dotación. 
2. Planificar y evaluar el cumplimiento de políticas y procedimientos administrativos de la Empresa. 
3. Evaluar la aplicación y el cumplimiento de los dispositivos legales vigentes que norman las actividades 

financieras y de adquisiciones. 
4. Planificar la oportuna provisión de los recursos financieros y logísticos necesarios para el 

funcionamiento de la Empresa. 
5. Asesorar y absolver consultas sobre aspectos administrativos y financieros a los Sistemas de la 

Empresa. 
6. Planificar un eficiente y racional empleo de los recursos financieros y materiales de la Empresa. 
7. Evaluar la correcta formulación de los expedientes de licitación y de adquisiciones por excepción. 
8. Planificar y evaluar la eficiente administración de los recursos financieros y económicos de la 

Empresa, garantizando el correcto registro contable de las operaciones comerciales, económicas y 
financieras. 

9. Evaluar la correcta aplicación de los desembolsos mediante una efectiva afectación presupuestaria, de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

10. Planificar y evaluar el desarrollo de las actividades financieras. 
11. Evaluar la utilización apropiada de las cuentas bancarias y supervisar la correcta aplicación de los 

fondos de la Empresa. 
12. Coordinar con el personal a su cargo la obtención de informes y/o análisis oportunos. 
13. Evaluar el cumplimiento de las políticas financieras y la  preparación de Estados Financieros de la 

Empresa. 
14. Liderar la correcta aplicación de las estrategias destinadas a desarrollar las potencialidades 

financieras de la Empresa. 
15. Evaluar la ejecución presupuestaria de la Empresa 
16. Controlar los bienes patrimoniales de la empresa, supervisando su existencia en condiciones 

adecuadas de uso y funcionamiento, debiendo proveer información suficiente, completa y regular  
sobre la depreciación y ajuste por corrección  monetaria para la determinación de los costos y la 
formulación de estados financieros. 

17. Planificar y evaluar las actividades concernientes a la contratación de póliza de seguros y servicios de 
vigilancia. 

 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Gerente General 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Asistente Gerencial 

Sub Gerente de Contabilidad y Finanzas 
Sub Gerente de Logística 

 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Licenciado en Administración, Contador o Economista. 
Colegiado, Habilitado y Certificado.  
Formación a nivel de Post Grado. 
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Especialización: 
Gestión Ambiental. 
Gestión Empresarial 
Herramientas de Ofimática  
Seguridad Industrial. 

 
Otras Competencias : 
Liderazgo para el cambio. 
Pensamiento Estratégico. 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ética. 
Capacidad de planificación y organización. 
Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 
Experiencia: 
Cinco años; en cargos directivos relacionados con la función de Administración, Logística y Finanzas en 
empresas de Servicio Público. 
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DENOMINACION DEL CARGO  : ASISTENTE GERENCIAL 
CODIGO     :  
FUNCIONES ESPECÍFICAS   : 

 
1. Brindar apoyo secretarial a la Gerencia, considerando: 

1.1. Registrar, recepcionar y tramitar la documentación de entrada y salida correspondiente.  
1.2. Tomar dictado y/o redactar documentos generados por la Gerencia. 
1.3. Organizar y actualizar el archivo sistematizado de la documentación generada y recibida en 

medidos virtuales y físicos.  
1.4. Elaborar Escritos, Oficios, Memorándums y demás documentos de mero trámite administrativo, 

previa coordinación con la Gerencia.  
1.5. Mantener actualizada la agenda de actividades a realizar por Gerencia.  
1.6. Atender llamadas telefónicas, fax, correos electrónicos e Internet. 
1.7. Coordinar y programar citas y entrevistas del personal interno y visitantes con la Gerencia. 
1.8. Elaborar las actas de los acuerdos tomados en las reuniones convocadas por la Gerencia . 

 
2. Brindar apoyo administrativo a la Gerencia, considerando: 

2.1. Asistirlos en los asuntos relacionados al funcionamiento, conservación y mantenimiento de la 
oficina.  

2.2. Gestionar el requerimiento de materiales y útiles de oficina para garantizar el norma 
funcionamiento de la Gerencia.  

2.3. Manejar eficientemente el Fondo Fijo de Caja Chica asignado a la Gerencia.   
2.4. Mantener la custodia y resguardo de los libros, revistas y demás documentos que conforman la 

biblioteca de la Gerencia, siendo responsable por la pérdida o deterioro de los mismos.  
2.5. Encargarse del fotocopiado de los documentos sustento de los documentos, decisiones y 

opiniones de los miembros de la Oficina.  

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
DEPENDE DE   : Gerente de Administración y Finanzas 
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE : Ninguno 

 
REQUISITOS MINIMOS 
Formación: 
Secretaria Ejecutiva.  

 
Especialización: 
Manejo de Fax, Correo Electrónico, Internet e Intranet. 
Técnicas modernas de Redacción y Archivo. 
Administración y Contabilidad. Manejo de Caja Chica  
Técnicas de Relaciones Humanas y de Atención al Cliente. 
Trámite documentario en Empresas de Servicio Publico. 
Herramientas de Ofimática  

 
Otras Competencias : 
Trabajo en equipo. 
Compromiso y Ëtica. 
Capacidad de planificación y organización. 

 
Experiencia: 
Dos años en labores secretariales de Oficina. 
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